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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA G I M A  Y DE ULTRAMAR.
R EA L DECRETO.

Vengo en admitir la'dimision que, por cau
sas de salud, ha presentado el Coronel del cuer
po de Ingenieros D. Juan Campuzano del cargo 
de Director de Obras públicas de la isla de 
Cuba, que desempeña en comisión.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

DISPOSICIONES ADOPTADAS PO R  EL  M ISM O
MINISTERIO.

F O M E N T O .
Isla de Cuba.

Enero 16. Real órden autorizando por ahora á la em
presa del ferro-carril de la Habana á Marianao para cons
tru ir  la linea con una sola vía.

Id. id. Denegando al Director del Colegio de Santa 
Teresa , establecido en T rin idad , la autorización que ha 
solicitado para establecer cursos de filosofía incorp ora- 
bles á la Universidad, por no reun ir el interesado las 
circunstancias exigidas por el plan de estudios.

Id. id. Concediendo á la empresa del ferro-carril de 
Caibarien á Remedios un plazo de ocho meses para la 
prolongación de la línea en su prim er tramo hasta Gua- 
yabor, relevándola del depósito del 3 por 100 que señala 
el Real decreto de 10 de Diciembre de 1858 en virtud 
d é la  hipoteca del camino existente; y disponiendo que 
se obligue á la misma á hacer constar previam ente que posee los elementos suficientes para continuar la línea 
hasta su térm ino en San Andrés.

Id. id. Aprobando la em isión de cuatro millones de 
pesos en bonos, hecha por el Banco Español de la Haba
na, para hacer frente á la crisis financiera que pudiera 
sobrevenir con motivo de los acontecimientos de los Es
tados-Unidos.

Id. id. Aum entando el sueldo de 20 pesos m ensuales, 
que disfrutaba el portero de la Escuela general prepara
toria y especiales de la Habana, hasta 25.

Isla de Puerto-Rico.
Id. id. Aprobando el reglamento propuesto para la 

verificación y marca de los contadores de gas, y los nom 
bram ientos hechos á favor de D. José Julián Acosta, 
Licenciado en letras, y  D. Manuel S icard o , Catedrático 
de m atem áticas, para la comisión que ha de reconocer 
los aparatos que se expendan al público.

Id. id. Nombrando Verificador de los contadores de 
gas á D. Ramón Valderioty, propuesto por el Gobernador Capitán general.

HACIENDA DE LAS ANTILLAS.

Diciembre 28 de 1860. Disponiendo que la publicación 
y  predicación solemnes de la bula en la isla de Cuba se li
c i t e  para lo sucesivo á las ciudades de la Habana y 
Santiago de C uba, costeándose los gastos que se o ri
ginen del m aterial de las respectivas catedrales, y que en 
las parroquias de las demás villas y  lugares se practique 
aquella publicación por medio de cedulones.

Id. id. Declarando comprendidos en la exención de la 
mitad del derecho de alcabala que expresa el art. 23 del 
reglamento de la misma los solares yerm os destinados á 
obras propias y exclusivam ente del servicio de los cam i
nos de hierro, siem pre que estén aquellos situados á más 
de una legua en contorno* de la ciudad de la Habana.

Id. id. Denegando el premio solicitado por la sociedad 
de Pacheco y Lorda para rifar el dominio útil de la p laza del mercado de Villa-Clara, en la isla de Cuba. 
t Id. id. Aprobando el gasto de 650 ps. fs. á que as

ciende la adquisición de un bote para el servicio del 
Resguardo de Hacienda en el surgidero de Batabanó, isla 
de Cuba, y que el sota, patrón y  m arineros con que ha 
de tripu larse d isfru ten  los sueldos que tienen señalados los demás de su clase.

Id. id. Id. el de 321 ps., importe de la reparación de la falúa de rentas de la capital de Puerto-R ico.
Enero 12 de 1861. Haciendo extensivo á las clases 

pasivas de U ltram ar el art. 6.° de la ley de presupuestos de la Península para el corriente año.
Id. id. Declarando que los dos quintos de las m ultas y dobles derechos de Aduanas que por disposiciones v i

gentes corresponden á los Vistas y Guarda-alm acenes, se 
reún an  y  distribuyan por partes iguales en tre  unos y 
otros en las Aduanas donde haya más de un Vista.

Id. 16. Creando en la Administración general de R en
tas terrestres de la isla de Cuba una plaza de Oficial 
quinto de la clase de terceros con el haber anual de 1.000 
pesos fuertes, y dos de Escribientes con el sueldo tam 
bién anual d e 600 pesos fuertes cada una.

Personal.
Diciembre 28 de 1860. Real decreto nom brando Ad

m inistrador general de Rentas terrestres de la Isla de 
Cuba á D. Blas de Castro, Jefe de la Fábrica del Sello 
en esta corte.

Id. id. Id. declarando cesante á D. Bartolomé Ruiz 
A lm endral, Comandante prim ero del Resguardo de Ha
cienda de la isla de Cuba.

Id. id. Nombrando para esta plaza á D. Erasmo Or- 
tembach , Comandante de caballería.

Id. 11. Real órden nom brando Oficiales tercero y 
cuarto de la clase de terceros de la Administración ge
neral de Rentas m arítim as de la isla de Cuba, con 1.200 
pesos fuertes de sueldo anual cada uno , á D. Antonio 
Velasco y M antilla, cesante de la P en ínsula, y á Don 
Mateo Fiscovich de Enriquez.

Id. 28. Declarando cesantes á D. Luis Castillo de Le- 
rín  , D. Juan de los Rey?s y D. Clemente Alonso Cuevifias, 
Tenientes prim eros del resguardo de Hacienda de la isla 
de Cuba.

Id. 29. Id. á D. Casimiro Montoto, segundo Auxiliar 
de Vista de prim era clase de la Administración general 
de Rentas m arítim as de la Isla de Cuba , por no haberse 
presentado á serv ir su destino trascurrido el térm ino de 
la licencia que se hallaba disfrutando.

Id. id. Nombrando para dicha plaza á D. Aquilino Pe
queño y González, prim er Auxiliar de Vista de segunda 
clase.

Id. 30. Declarando cesante á D. Miguel Orlando y de 
de Ib a rro la , Adm inistrador do la Aduana de la capital 
Puerto-Rico.

Id. id. Id. á D. Francisco Izquierdo, Vista primero de 
la citada Aduana.

Id. id. Id. á D Félix Jiménez de la P lata , Adminis
trador de la Aduana de Arecibo, en Puerto-Rico.

Id. id. Id. nom brando Administrador de la Aduana de 
la capital de Puerto -R ico con el haber anual de 2 400 
pesos fuertes á D. Luis Solano , Vista cuarto de ia Admi
nistración general de Rentas marítimas de la isla de Cuba.

Id. id. Confiriendo esta plaza con 2.400 ps. fs. á Don 
Enrique Blanco , que es Vista quinto de la misma Admi
nistración.

Id. id. Id. esta plaza con 2.200 ps. fs. á D. Juan Vicente Jato , que lo es sexto.
Id. id. Id. esta plaza con 2.000 ps. fs. á D. Rafaél La

bres y Bonal, Adm inistrador cesante de la Aduana de 
Punce, en Puerto-Rico.

Id. id. Id. Comandante prim ero del resguardo de Ha
cienda de la isla de Puerto-Rico con 2.500 ps. fs. á Don 
José Diaz Cora, Coronel graduado segundo Comandante 
de infantería.

Id. id. Id. Administrador de la Aduana de Arecibo, 
Puerto-Rico , con 1.500 ps. fs. á D. Antonio M*trin y 
G utiérrez, Administrador-Depositario de Rentas de San Cristóbal, en la isla de Cuba.

Id. id. Id. para esta pl aza  con 1.200 ps. fs. á D. José Antonio Quijano, Oficial segundo de la Contaduría gene
ral de ejército y H a c i e n d a  de Puerto-Rico.

Id. id. Id. Vista prim ero de la Aduana de la capital 
de dicha isla con 1.000 ps. f s . 'á  D. Carlos ( an tier, Secretario que ha sido de aquella Junta de Fomento.

Enero 9 de 1861. Id. Archivero del Tribunal de Cuen
tas de la isla de Cuba con 1.400 ps. fs. á D. José María 
Pardo, Oficial Auxiliar m ayor de dicho Tribunal: para esta 
resulta con 1.300 ps. fs. á D. Simón Zamora, que es p ri
mer A uxiliar de primera clase: para esta, con 1.100 pe
sos fuertes, á D .'Joaquín Herrera y  Paniza , que es se
g u n d o ; para esta , con igual sueldo á D. Nicolás G rana
dos y Collazo, que es tercero; y para esta con la misma 
dotación á D. Eleuterio Craywinkel.

Id. id. Concediendo licencia para casarse cofi Doña 
Luisa Dusmet y  Navarro á D. Nicolás Carratalá, Jefe de 
Sección electo de la Contaduría general de ejército y Ha
cienda de la isla de Cuba.

Id. 16. Declarando cesante á ü . Rafaél Buelta, Admi
nistrador-Depositario de Rentas de Batabanó, en la isla de Cuba.

Id. id. Id. á D. Juan Somoza, Oficial prim ero In te r
ventor de la Adm inistración-depositaría de Rentas de 
T rin idad , en la isla de Cuba.

Id. id. Nombrando para esta plaza con 1.400 ps. fs. á 
D. Jorge J. C o ud er, Oficial segundo segundo de la Ad
ministración general de Rentas terrestres.

Id. id. Id. Guarda-almacén de papel sellado de la Ad- 
nistracion general de Rentas terrestres  de la isla de Cuba 
con 2.000 ps. fs. á D. Lorenzo Zamora, Oficial prim ero de 
a Administración de Correos de Puerto-Príncipe.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO .
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R eina de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y  cumpli
m ien to , sabed: que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia en tre  partes, de la una 
I). José Ruiz de Quevedo, vecino de esta corte, con
tratista que fué de conducciones terrestres de sales 
en los años de 1853 , 1854 y 1855, dem andan te, y 
en su nombre el Licenciado D. Evaristo Vázquez 
Mosquera ; y de la otra la Adm inistración pública 
dem andada y representada por mi Fiscal, sobre re
vocación ó subsistencia de la Real órden de 31 de

Octubre de 1857, por la cual se dispuso que dicho 
contratista satisfaciese los sobreprecios de portes y  
gastos de 6.968 fanegas de sal que se condujeron por 
su cuenta y riesgo desde el depósito de Pontevedra 
á los alfolíes de la provincia de Orense en Octubre 
de 4 855:

V isto :
Vistos los’antecedentes de este asu n to , de los cuales re su lta :
Que en 2 de Agosto de 4855 el A dm inistrador 

principal de Hacienda pública de Orense m anifestó á 
la Dirección general de Rentas estancadas que se h a 
bía aum entado "el consumo y se notaba escasez de 
este artículo, por lo que habia recurrido al Adminis
trador de Betanzos para que á cualquier precio y á 
cuenta del contratista dispusiera algunas remesas 
para los alfolíes de Viana y  Valdeorras, que eran  los 
más necesitados:

Que dicho Administrador contestó ío qué él re 
presentante del contratista le habia manifestado acer
ca de las causas de la escasez , reducidas á que se 
habia remesado desde 4.° de Enero hasta fin de Ju 
nio de aquel año á Valdeorras y Viana la cantidad 
de sal proporcionada al tiempo trascurrido del mis - 
mo y  á las consignaciones que tenían aquellos alfo
líes, y  que la empresa tendría  en ellos más que el 
suficiente núm ero de fanegas para el consumo de dos 
m eses, á no ser por las circunstancias críticas por 
que habia pasado aquel depósito ; y que lo ponia en 
conocimiento de la Dirección á fin de que se sirviese 
prevenirle lo que habia de hacer en lo sucesivo cuan
do ocurriesen casos análogos:

Que la Dirección general, en vista de dicha comu
nicación , ordenó en 4 4 del mismo mes de Agosto al 
Adm inistrador de Hacienda de Pontevedra y á los de 
Rentas estancadas de Betanzos y el Padrón que obli
gasen al contratista de conducciones terrestres de sa
les D. José Ruiz de Quevedo, á que surtiese sin de
mora los alfolíes de la expresada provincia que te 
nían sus consignaciones sobre aquellos depósitos, en
cargándoles que si el contratista demorase las rem e
sas procediesen desde luego á ejecutarlas por cuenta y riesgo del m ism o:

Que la misma Dirección general en 4 2 de Setiem
bre hizo nueva consignación de 7.000 quintales de 
sal para los alfolíes do Orense, Cea y Rivadavia, con 
cargo al depósito do Pontevedra , cuya consignación 
fué comunicada al representante del contratista en 4 5 del mismo m e s :

Que por nueva órden de la propia Dirección de 
25 de Setiem bre se previno á los Administradores de 
Pontevedra, Padrón y Betanzos que rem esasen in 
mediatam ente sal á los alfolíes de la provincia de 
Orense á costa del contratista :

Que en su cumplimiento el A dm inistrador de 
Pontevedra procedió en 1.° de Octubre á la subasta 
para la conducción de 3.025 fanegas de sal á los ci
tados alfolíes , y quedando adjudicado el rem ate á 
favor de D. Francisco Antonio R iestra, con obligación 
de conducir desde los depósitos de aquella capital á 
los de la provincia de Orense el número de fanegas 
de sal que fuesen precisas al precio de 36 rs. fanega, 
cuyo rem ate empezó á tener ejecución en el dia si
guiente, y fué aprobado por la Dirección en 9 del 
mismo mes, con encargo al Adm inistrador de Orense 
de que exigiese del contratista el pago del sobrepre
cio que ocasionasen las remesas subastadas :

Que en el mismo dia en que se celebró este re 
mate solo faltaba á Ruiz de Quevedo, para completar 
la consignación ordinaria* que oportunam ente se le 
habia hecho, la conducción de 1.287 fanegas á O ren
se y Pontevedra :

Que el contratista Ruiz de Quevedo se manifestó 
dispuesto á continuar las remesas de sales con a r
reglo á las condiciones de su contrato, sin perjuicio 
de su derecho en la cuestión del celebrado con 
R ie s tra :

Que respecto de esta cuestión , D. José Ruiz de 
Quevedo en 29 de dicho mes de Octubre acudió á la 
Dirección general solicitando que revocase la resolu
ción por la cual declaró que fuesen de cuenta del 
contratista los sobreprecios de las 3.025 ó más fane
gas conducidas por Riestra, fundado en que la Ad
ministración de Orense habia faltado á la condición 
que tra taba del pago.de los portes hasta el punto de 
estar sin satisfacer el pago de todas las remesas rea
lizadas en Agosto y Setiembre de 4855 ; en el tem 
poral extraordinario que sobrevino é imposibilitó los 
trasportes en la segunda mitad de dicho mes de Se
tiem bre ; en la nulidad de la subasta celebrada en 
P o n tev ed ra ; en la precipitación con que se anunció 
y efectuó dicha subasta ; en que parte de las 3.025 
fanegas era de la consignación de Setiembre, cuya re
mesa no era obligatoria para la empresa ántes del 
trascurso del mes prefijado en las condiciones del 
con tra to ; y en que otra subasta celebrada por el Ad
ministrador de Orense fué rem atada al precio de 20 
reales por fanega, 16 ménos que la de Pontevedra: 

Que pasado el expediente á informe de la Ase
soría general del Ministerio, fué de dictámen favora
ble al contratista :

Que remitido después á consulta de la Sección de 
Hacienda del suprimido Tribunal Supremo con ten- 
cioso-administrativo, la evacuó en 2 de Febrero de 
4 857 1a misma Sección del Consejo R eal, opinando 
en contrario sentido, y recayendo en su consecuen
cia la Real órden de 31 do Octubre del mismo año, 
por la que, de conformidad con el informe emitidc

en dicha consulta y  lo propuesto por la Dirección 
general de Rentas estancadas, se resolvió que Don 
José Ruiz de Quevedo debía pagar los sobreprecios 
de portes y  gastos de las 6.968 fanegas de sal con
ducidas desde el depósito de Pontevedra á los alfo
líes de la provincia de Orense por D. Francisco An
tonio Riestra , en v irtud  de ajuste celebrado en su
basta pública en 4.° de Octubre de 4855 :

Vista la dem anda producida á nombre de Ruiz 
de Quevedo ante el Consejo de Estado en 28 de Ene
ro de 4858, pidiendo que se estime la revocación de 
la referida Real órden y  declare que dichos sobre
precios no deben ser pagados por él, y sí ser de car
go y  cuenta de la Administración, sin perjuicio de 
las prevenciones que considere procedentes para la 
responsabilidad en que puedan haber incurrido los 
funcionarios y  demás personas que intervinieron en el ajuste :

Vistos los documentos presentados por la  piarte 
dem andante:

Vista la contestación de mi Fiscal con la solicitud 
de que se confirme la resolución gubernativa:

Vista la escritura de contrata para la conducción 
terrestre de sales en la Península é islas adyacentes 
en los tres años de 4 853, 4854 y 4855, otorgada á 
favor de Ruiz de Quevedo en 4 3 de Diciembre 
de 1852:

Vista, entre sus condiciones, la 3 .a por la q u e  
se estableció que las conducciones se harían por re 
gla general desde las fábricas ó depósitos designados 
en el leguario, pudiendo sin embargo variarlos la 
Dirección asi como el pormenor de las consignaciones 
según la conveniencia del serv ic io , avisando al con
tratista con un mes cuando ménos de anticipación:

Vista la 5 .a, según la cual el número de fa
negas necesarias para  los consumos de un año h a 
bía de quedar precisam ente entregado en los alfo
líes dentro de este período, teniendo el contratista 
siempre existente en ellos cuando ménos la cantidad 
de sal que so graduaba necesaria en el leguario para 
el surtido do dos meses de los de mayores consumos 
del año, y que si disminuyese la expresada existencia 
sin reponerla el contratista , la Administración de 
Rentas estancadas d é la  provincia lo avisaría inme
diatam ente á la Dirección general para que esta or
denase á las fábricas ó depósitos las remesas por 
cuenta del contratista, el cual abonaría la diferencia 
de precios de estas conducciones y toda clase de gas
tos s irv ien d > de justificación al efecto las certifica
ciones de ajustes particulares expedidas por los Ad
m inistradores respectivos:

Considerando que la mencionada condición 5.a 
imponía á !). José Ruiz de Quevedo la obligación de 
hacer las remesas de modo que siempre hubiera en 
los alfolíes cuando ménos la cantidad de sal necesa
ria para el surtido de dos meses do los de mayores 
consumos del año , y que el contratista faltó á esta 
condición en lo que se refiere á 4.287 fanegas que 
según la consignación hecha con la antelación nece
saria debia haber remesado á los alfolíes de Orense y R ivadavia:

Considerando que solo esta cantidad fué consig
nada oportunam ente y que el aumento de las consig
naciones hechas en Setiem bre de 4 855, no se hizo 
saber al contratista con el mes de antelación que es
tablecía la condición 3 .a de las de su contrato , pues 
que se le dió el aviso en 4 5 de Setiembre, y el con
trato  con D. Francisco Antonio Riestra se celebró en 
4.° de O ctubre , empezándose á ejecutar en el dia siguiente ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
*lo‘ Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. A ndrés García C am ba, D. Joaquín José Casaus, 
D. Manuel Quesada , D. Francisco de Tames Hevia, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Francisco de L uxán, D. Antonio E scudero , D. Pe
dro Gómez de Laserna y el Marqués de Gerona ,

Vengo en confirmar la Real órden de 31 de Oc
tubre de 4857, en lo que se refiere al pago de las 
4.287 fanegas, que consignadas oportunam ente no 
fueron remesadas por D. José Ruiz de Quevedo á los 
alfolíes de Orense y  Rivadavia ; y en revocarla res
pecto á las 5.681 que no le fueron consignadas con la 
antelación estipulada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta.= Está rubricado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y.autos á que se refiere, 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 40 de Enero de 4 8 6 1 .= Ju a n  Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 2 íd e  Enero de 1861, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
de Ledestna y e n  la Sala primera de la Real Audiencia de 
Yaliadolid por D. Fernando Torres contra José del Pozo, 
como marido de B árbara Martin, sobre cumplimiento de 
una transacción; autos pendientes ante Nos por recurso de

casación que interpuso el prim ero de la sentencia de la referida Sala:
Resultando queD. Gabriel Torres otorgó testamento en 

9 de Setiembre de 1855, por el cual legó á su criada Bárba-. 
ra  Martin todos los bienes muebles, semovientes, créditos, 
vino y cubas que le pertenecían, y además 6 rs. diarios, vi
talicios, consignados sobre la sexta parte  de la dehesa que de
jó ádos sobrinos, hijosdesu herm ano D. Fernando, al,cual 
instituyó heredero, con la condición expresa de que, sí 
se oponía á que la criada Bárbara percibiese cuanto la de
jaba legado, en ese caso y por el único hecho fuese esta la 
heredera universal de todos sus bienes:

Resultando que, m uerto D. Gabriel, se hizo el co rres
pondiente inventario de aquellos, y que habiendo ocu rri
do dudas sobre los bienes que debia percibir la legataria 
Martin y los que hub ieren  de corresponder al difunto y á 
su herm ano D. Fernando por la herencia paterna de que 
este no se habia hecho aun cargo, con objeto de evitar los 
gastos de un pleito, transigieron sus diferencias por escri
tura de 6 de Diciembre de 1855, conviniendo la legataria 
en adm itir en subrogación de los 6 rs. diarios los bgenes 
que la ofreció en propiedad el heredero, así como é n p e r -  
cibir la cantidad de 6.000 rs. por compensación del vino 
y cubas, la mitad de los muebles que existían fuera de la 
casa mortuoria y  todos los que habia en esta, el centeno 
que existiese en Villarino y los créditos pertenecientes al 
difunto D. Gabriel, abonando por mitad los gastos jud i
ciales ocasionados hasta entonces, com prendidos los de 
la escritura de esta transacción, la cual se comprom e
tieron á cumplir y llevará efecto, bajo la pena de 20.000 reales al que de ello se separase.

Resultando que D. Fernando Torres presentó demanda 
en el Juzgado de prim era instancia de Ledesma con fecha 
19 de Julio de 1857, pidiendo se condenara á Bárbara 
M artin , por hab er faltado al contrato apoderándose de 
hienes y efectos que con arreglo á él le pertenecían, á la 
entrega de ios que especificó, ó su valor á justa tasación 
de los deteriorados ó consum idos, y  que se la declarase 
además, incursa en la pena de los 20.000 rs. convenida en la transacción:

Resultando que la demandada contradijo esta p reten
sión negando los hechos en que se apoyaba, y por m ú - 
tua petición solicitó se im pusiera á D. Fernando la mul
ta que contra ella pedia, y se le condenase á entregarla 
el legado íntegro, ó bien toda la herencia del difunto D. 
Gabriel, con arreglo á la voluntad del mismo; alegando 
para ello que los bienes que tenía los recibió del dem an
dante, no como legataria, sino como parte contratante, no 
poseyendo más que el huerto  que el mismo la habia da
do: que no era cierto hubiese pleito sobre el legado al 
celebrarse la transacción: que no habiendo ella podido 
en trar á poseer bienes algunos por acto piopio ó por b e 
neficio de la ley, sino solo por la voluntad expresa ó ta
clla del heredero, era innegable que este habia faltado á 
la-transacción é incurrido en ia pena convenida, y que por la reclamación del mismo estaba demostrado su ob- 
j e t ) de inullizar lo pactado y anular el legado, co n tra rian 
do así la voluntad expresa del testador, y dando lugar al 
caso previsto por é s te , esto e s ,  al de perder ia herencia:

Resultando que en el término de prueba la demandada, 
evacuando posiciones, convino en la certeza de varios de 
los hechos alegados por el actor como infracciones de 
la transacción, versando la prueba testifical de aquella 
sobre puntos anteriores y posteriores á la celebración del indicado contrato:

Re ullando que en 21 de Setiembre de 1858 el Juez de 
prim era instancia dictó sentencia que modificó la Sala p rimera de la Real Audiencia de Yaliadolid, en 26 de Mayo 
de 1859, declarando no haber lugar á la dem anda propuesta por D. Fernando Torres, y sí á la reconvención hecha 
por la Bárbara Martin en cnanto se referia á los 20.000 
reales de que se habla al final de la escritura de transac
ción-^ en su consecuencia, absolviendo á Bárbara Martin de la expresada demanda , declaró incurso en la pena de 
los 20.000 rs. á D. Fernando , condenándole á satisfacer
los al marido de aquella José del Pozo, y en las costas:

Resultando qne D. Fernando Torres interpuso el pre
sente recurso de casación por ser contraria la sentencia á 
los artículos 294, 333 y 865 de la ley de Enjuiciamiento; 
á las leyes 2.a, tít. 13, Partida 3.a ; 1 .a, tít. 1.° libro 10 de la 
Novísima Recopilación, y  á 1§ particular del contrato:

Vistos, siendo Ponente é l Ministro D. Sebastian González Nandin:
Considerando que las cuestiones suscitadas en el p re sente litigio han de resolverse con arreglo á lo solem ne

m ente pactado en la transacción de 6 de Diciembre de 1855, 
contra cuya validez no se ha presentado prueba alguna legal:

Considerando que am bos litigantes se com prom etie
ron á observar estrictam ente lo convenido en ella, bajo 
la pena de 20.000 rs., que habría de pagar el que se sepa
rase de su cum plim iento:

Considerando que ni resulta de autos que D. F e rn a n 
do Torres faltase á lo pactado, ni respecto á ello aparece 
contra él cargo alguno concreto y determ inado, dirigién
dose únicam ente su demanda á que tuviese cumplido efecto la transacción:

. Considerando, por consiguiente, que la Sala sen ten 
ciadora , condenándole al pago de los 20.000 rs., ha in 
fringido la ley del co n tra to , invocada en el re cu rso ;

Fallam os, que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Fernando 
Torres, y en su consecuencia casamos y anulamos la sen
tencia pronunciada por la Sala prim era de la Real A udiencia de Yaliadolid, en 26 de Mayo de 1859.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta ó insertará en la Colección legislativa, pasándo
se las oportunas copias, lo declaram os, mandamos y fir
mamos, =R am onJjsop ez  Vázquez. =  Sebastian González 
N a n d in .= A n te r o  de E charri.= Joaqu in  de Palma y V i- 
nuesa .= P edro  Gómez de Hermosa.==Pablo Jiménez d'ePa- lacio .^L aureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia an te 
rior por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
N andin, Ministro de la Sala prim era del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública 
en la misma, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Enero de 1861.—Luis Calatrabeño.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Febrebo de 1861.

fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
a lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de i 850. .

PRESUPUESTO DE 1860.
........ Capítulos. Secciones. Presupuestos.
X.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. 
Capítulo n . Intereses de la Deuda del Tesoro8 ^ ? ™ .  3.‘.............................................

Capítulo 31. Cargas de juslicia co rrien tes......... ................................................. ■
IV .

43.566,12

588,89-------------------- - 44.455,01

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Capitulo 9.' Gastos diversos de justicia . Seccion 650

S e c c i ó n  2.a
Capítulo 14.

15.
46.
47.

Personal del clero secu la r............................. .........................................................Material de id ............................................................ ....................................................
Personal de religiosas en c lausura.........................................................................
Material de id ................................................... ................... .......................................

VII.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S e c c i ó n  4.a

30.99854 60.681 61.334

Capítulo IA 
6.° 

42. 
22.

Personal de policía sanitaria . . . . . . . .  v  * •• • .......................................................Idem d é la  Junta consultiva de policía u rb an a ................................................

v i n .
MINISTERIO DE FOMENTO.

S e c c i ó n  4.*

7.344
400* 34.353,33

Capítulo 4.* Material de la Administración prov incial......... 42.521



IX.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 4 .'
Capitulo 7.® Gastos eventuales del Tesoro público...........................................................................8.* Personal de Contabilidad................................................................................................40. Gastos eventuales de id ...................................................................................................

Sección 2.a

213.423,50466,555.060,48
248.950,53

Capítulo 26. Material de la Administración central..........................................................................28. Idem para la recaudación de contr ibuciones..............................................................29. Personal de la Administración provincial....................................................................30. Material de id ....................................................................................................................
31. Gastos especiales de contribución industrial y de comercio...................................35. Personal de la contribución de consumos......................... ...........................................37. Boletin oficial.....................................................................................................................
40. Material de Administración de papel sellado...............................................................43. Idem de las fábricas de tabacos.....................................................................................46. Idem de salinas.................................................................................................................48. Idem de administración de id ................................................................ .. ....................52. Idem de pólvora...............................................................................................................63. Gastos de oficinas , explotación y fabricación de las minas de Riotinto................67. Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros..........................74. Material del^resgaardo de puertos ................................................................ ...............72. Personal del resguardo especial de consumos...........................................................75. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.......................

Sección 3.*

25.760,0747
786,66

49.998,62202,946.7946445.20080.000200472.024,9652.054328.378
494.42320.4352.523800

4.249.085,22

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados....................... .................................79. Premio de aprehensores , denunciadores] é investigadores................................... ..80. Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas..............................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

597344.000494.487,30 214.460,30
4.682.496,05

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.—Devolución deingresos.

Capítulo 2* Gastos especiales de ventas......................................................................................... 433.226
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 5.° Reparación de edificios................................................................................................... •• 400.000
MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 9.® Fomento de arsenales................................................................. 4* ...............................4 0. Idem de buques.......................................................................... .....................................
2.000.0003.000.000

5.000.000
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de máquinas.............................................. 400.000 5.633.226
Total del presupuesto de 4 860................. - 7.468.082,39

PR ESU PU ESTO  G E N ER A L  DE GA STO S O RD IN A R IO S D E 4 8 6 1 .
X.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. 
Sección 4.*—- Casa Real. —

Capítulos. Secciones. Presupuestos.

Capítulo 4 .* Dotación de S. M. la Reina..............................................................................................2.* DeS. M. el Rey........................ .........................................................................................3.* De S. A. R. el Príncipe de Asturias.............................................................................4.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel..............................................................5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María de la Concepción..........................................6.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia...................7.® Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habidos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota....................................8.* Dé S. M. la Reina Madre...................................................... .............. ...........................
Seíccion 2.a— Cuerpos colegisladvt'es.

2.833.333200.000204.466466.666466.666466.666
294.666 250.000

4.279.463

S e n a d o .
Capitulo 9.® Personal de las oficinas del Senado.............................................................................

40 Material de id J Gastos ordinarios....................................................... 24.83310. Material de id . j Idem extraordinarios....................................... _  # 4 3.794

C o n g reso  d e  los D ipu tad o s.

46.066

35.624

Capítulo 4 4. Personal de las oficinas del Congreso............................................................................
42 Material de id í Gastos ordinarios.........................................................  42.97241 . Material de id . j Ide|n extraordinarios................................................... 25.000

Sección 3.a—Deuda pública,

49.066 * 

67.972 4 98.728
D e u d a  a m o r tiz a b le .

Capítulo 22. Intereses de la Deuda flotante del Tesoro......................... ............................................23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada................................26. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro................................................27. Idem de id. del personal........................................t ........................................................

3.4 08.224 4.500.000 666.666 4.000.000 6.274.890
4.045.434,63Sección 4.a — Cargas de justicia.Capítulo 34. Cargas de justicia corrientes............................................................................................

Sección 5.a— Clases pasivas.Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas.......................................................................................35. Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.............................
43.258.84876.566

43.335.444
Total del presupuesto I..........

XI.
25.403.329,6:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Sección 4.a

Capítulo 4.® Sueldo del Ministro y personal de la S e c r e t a r í a . . . . . . . . .  ................................2.a Material de la Presidencia.................................................................................................
6.33370.000 76.333 -

Sección 2.a—Estadística.
Capítulo 3.® Personal de la Comisión central de Estadística.......................................................4.® Material de id....................................................................................................................5.® Personal de las Secciones é Inspectores provinciales................................................6.® Material de id.....................................................................................................................7.® Personal de trabajos geográficos..................... ............................................. ..................8.° Material de id .....................................................................................................................

9.® Personal de planos parcelarios......................................................................................4 0. Material de id .................................................................1..................................................

33.4 66 27.4994 44.000 77.250 422.24594.000
79.4 6654.000 625.296

Total del presupuesto 11...........
XXI.

704.629

MINISTERIO DE ESTADO.
Capitulo 4U* Personal de la Administración cen tra l... .  - .................................................... ..Material de id.....................................................................................................................3.® Personal del Cuerpo diplomático y consular...............................................................4.® Material de id.....................................................................................................................5.® Personal de la sección de Correos de Gabinete.......... ...............................................6.® Material de id .................................... ...............................................................................7.* Personal del Tribunal de la Rota...................................................................................8.° Material de id.....................................................................................................................

9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.. . .40*. Material de id....................................................................................................................
4 4 . Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan .................................................4 2L Material de id................ ....................................................................................................4 Gastos diversos..................................................................................................................
4 i  n Idem de los ramos productivos.......................................................................................

400.467 20.000 759.589 445.484 28.084 500 62.667 2.500 23.947 8.339 4 4.042 4.834 473.334 3.600
Total del nresunuesto III............ - 4.344.057A vVUl vlvi vvUUUVtlvv X1A• | i • i M

xxr.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4 .a—Gracia y Justicia.

Capítulo 4.* Personal de la Secretaría..........................................................................................................
%.* Material de id.................................................................................................................................
4.* Material de id ...............................................................................................................................
5.® Personal de las Audiencias y Juzgados.........................................................................6.® Material de id ......................... ...........................................................................................
7.® Personal de la Estadística criminal...................................................................................8.® Material de id .......................................................................................................................
9.® Gastos diversos de justicia........................................................ ..................................... ..40. Personal de Cancillería......................................................................................................4 4 „ Material de id......................................................................................................................

42, Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................43, Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................................

83.500 20.000 4 44.725 5.084 2.438.964 456.360 20.2508.334 22.000
5.334 

21045.4 4 4 
9.226,39 2.634.098,39

Sección 2.a— Obligaciones eclesiásticas.

45« Material de id ............................................................ ..........................................................4 6 4 Personal de religiosas en clausura...................................................... ..............................47. Material de id ........
48. Personal de Tribunales y oficinas....................................................................................4 9. Material de id ...........................  ............................. ..........................
20 . Cargas de justicia y otros gastos......................................... ' .........................................................................................................24 . Bulas de la Península....................................................................... ............... .....................................................
22. Congregaciones religiosas................................................................................ ..............................................
23. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.................................

24. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................................

9.346.882 3.768.44 2 876.500 373.400 68.002 40.486 40.788 
50.000 
28.035 
83.376 2.675,47

44.648.256,47
Total del presupuesto IV .. . . . . . . 47.282.354,1

V.
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Sección 4 .'—Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.* Personal de la Administración cen tral.................... ..........................  ..................... 354.5002.® Material de id...................................................................................................................... 76.7503.* Personal del Tribunal Supremo dé Guerra y Marina y Juzgados militares........... 24 3.0004.® Material................................................................................................................................ 6.0005.® Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel............ ............................................. 789.3006.® Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archivos.................................... 212.0007.° Cuerpos del ejército................ .......................................................................................... 43.486.0008.® Personal de Estados Mayores de provincias y plazas................................................... 524.400
9.® Material de id............................................................................................................................... 68.600

40. Personal del Cuerpo administrativo del ejército................ ......................................... 554.750
44. Material de id ..................................... ......................................... ' . .................................... 37.500
42. Personal de Colegios y Escuelas militares........................ ............................................ 333.500
43. Material de Museos militares............................................................................................ 40.000
44. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas.................................................... 127.800
45. Idem de inválidos y compañías fijas.............................................................................. 4 33.00046. Material del establecimiento de inválidos de Atocha.................................................. 4.000
47. Subsistencias militares...................................................................................................... 6.000.000
48. Utensilios.............................................................................................................................. 782.000
49. Vestuario y equipo.................................. .......................................................................... 566.000
2 0 . Material de remonta y m ontura............................................................... ...................... 3.532.700
24 . Personal de hospitales........................ ................................. .............................................. 223.000
22 . Material de id........................................... ...................................... ..................................... 4.4 30.000
23. Trasportes, postas y correos militares........................................................................... 466.600
24. Comisiones extraordinarias del servicio........................................................................ 83.300
25. Personal del material de artillería é ingenieros..........................................................  * 84.660
26. Material de id!.......... ............................................................................................................ 3.973.300
27. Personal de Jefes y  Oficiales en situación de reemplazo y excedentes................. 565.4 00
28. Idem de presidios................................................................................................................ 4 4 6.600
29. Material.—Gastos diversos.................................................................................................. 64.400
30 . Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo............................................... 4 00.400
32. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................. 470.076 ""

34.206.936
Sección 2.a— Guardia civil.

(Capítulo 34. Personal de la Inspección general.................................................................................... 27.45035. Material de id ...................................................... ................................................................. 3.40036. Personal de Plana Mayor y tercios................................................................................... 3.143.90037. Provisión de piensos......................................................................................................... 495.24038. Utensilios................................................................................................................................ 59.45039 . Remonta................................................................................................................................ 7.84040. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................. 77.000
3.543.680

Sección 3.a—Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ultramar......................................................... 74.25043. Material de id...................................................................................................................... 4 4.66644 . Personal del Archivo general de ludias......................................................................... 4.87145. Material de id ..................................................................................................................... 666------j— 88.453Suma el presupuesto V ................ 37.809.069
v i .

MINISTERIO DE MARINA.
Sección única.

Capítulo 4 .® Personal de la Vd.nUiistracioa central.......................................................................... 120.000
2.a Material de id......................................................... ........................................................... 30.0003.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm inistrativo... 4.885.441
4.® Material de id ...................................................................................................................... 328.2645.® Personal de las oficinas de los departamentos....................................................... 46.084
6.® Material de id ...................................................................................................................... 58.0007.® Personal de tercios navales...................................................... ....................................... 443.585
8.® Material de id ..................................................................................................................... 439.300
9.® Personal de arsenales...................................................................................................... 4.788.955

4 0. Material de id...................................................................................................................... 3-846.025
4 4 . Personal de buques guarda-costas y compañía de mar de Ceuta........................... 4.343.685
42. Material de id. id ...................................................... ......................................................... 2.758.325
4 3. Personal de establecimientos científicos..................................................................... 431.950
4 4 . Material de id ..................................................................................................................... 2.700
4 5 . Personal de Juzgados......................................................................................................... 83.354
4 6. Gastos diversos................................................................................................................... 74.767
47. Personal de hospitales....................................................................................................... 300
48. Material de id...................................................................................................................... 490.300
4 9 . Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio........................... 400.280
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo............... 42.046
24 . Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.......................................... 464.000

Suma el presupuesto VI........... 43.517.364
vxx.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 4.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4,® Personal de la Secretaría del Ministerio........................................................................ 248.000
i 2.a Material de id ...................................................................................................................... 43.750
; 3.a Personal del Consejo de Estado........................................................................................ 263.000

4.a Material de id............................. . . . ................................ . .  * .......................................... 10.000
5.a Personal de Gobiernos de provincia............................................................................... 529.000
6.a Material de id....................................................................................................................... 404.514
7.® Personal de vigilancia. ...................................................................................................... 647.706
8.® Material de id....................................................................................................................... 490.782
9.a Idem de la Guardia civil................................................................................................... 427.500

4 0 . Personal de Beneficencia............................................................................................... 6.424
4 4 . Material de id........................................................................................................................ 387.609
4 2 . Personal de policía sanitaria...................*........................................................................ 402.204
4 3 . Material de id ....................................................................................................................... 50.733
4 4. Personal de establecimientos penales............................................................................ 448.480
15. Material de id....................................................................................................................... 4.443.050
46. Personal de telégrafos.................................................................... .................................. 836.000
47. Material de id ...................................................................................................................... 279.500
4 8 . Personal de la Conservaduría del Teatro Real........................................................ 4.500
4 9. Material de id ...................................................................................................................... 8.625
20. Personal de la Fiscalía de Imprenta.................. .............................................................. 14.999
24. Material de id ............................................. .................................. ...................................... 500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana...................................................... 4 4.375
23. Material de id ..................................................... ............................................................... 4 4.208
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................... 572.214,78 6.038.370,78
Sección 2.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional................................................................................. 47.400
27. Material de id ...................... ............................................................................................. 102.650
28. Idem de establecimientos penales.................................................................................. 21.080
29. Personal de Correos.................................. .............................................................................. 523.200
30. Material de id ...................................................................................................................... 2.074.500
3 ! . Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo,................. 717.492,35 3.456.022,35

Suma el presupuesto VII........... 9.494.363,1
V III.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Sección 4 .*— Servicio general. •

Capítulo 4.® Personal de la Administración central......................................................................... 493.200
2.a M ateria ldeid ..................................................................................................................... 41.000
3.® Personal déla  Depositaría del Ministerio y Secciones en las provincias.............. 226.784
4.® M aterialdeid. id ............................................................................................................... 25.550 486.534

Sección 2.a—Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.® Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y  de la cria caballar......... 454.304
7.® M aterialdeid ............................................................ ............................ .................................... 204.469
8.® Personal del ramo de Minas................................................. ............................................... 488.944
9.® Material de id. y para fomento¡de la Industria ............................................................. 47.4 64

4 0. Personal de Comercio............................................................................................................... 24.907
44. Material de id .................................................................................... ........................................ 40.943
4 2. Gastos generales indeterminados.................................................................................. 22 000
44. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................. 40.864 660.259

Sección 3.'—Instrucción pública. _
Capítulo 45. Personal del Real Consejo de Instrucción pública...................................................... 20.333

46. Idem de primera enseñanza........................................................................................... 20.000
47. M aterialdeid....................................................... ............................ ................................. 42.666
4 8. Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Sordo-mudos........................ 42.000
4 9. Material de id ................................................................................, ............................. 34.000
20. Personal de segunda enseñanza..................................... ............................................... 4 40.000
21. Material de id.............................................................. ......................................... ............ 7.000
22. Personal de enseñanza superior y  profesional............................................................ 4.039.000
23. Material de id................... ................................................................................................. 467.000
24. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronómico .................................................................................................. .................................... 430.000

93.000
26. Gastos generales para fomento de las letras y artes .................................................... 150.000

4.814.999
Sección 4.a— Obras públicas.

889.023
352.577

32. Idem de carreteras de primero, segundo y tercer orden....................................... 2.646.589
33. Obligaciones fijas por obras concluidas...................................................................... 4 35.590

55.496
26.195

36. Personal de riegos........................................................................................................... 1.000
37. Material de id .................................................................................................................... 452.554
38. Personal de puertos , faros y boyas............................................................................... 74.532
39. Material de id. id ............................................................................................................. 208.151

4.544.407
Seccíon 5.a— Gastos d$ los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 42. Material de instrucción pública..................................................................................... 40.000
4 3 . Idem de Obras públicas........ ................v  ...................................................................... 220.872
44. Boletin oficial y demás publicaciones*del Ministerio.. ...................*................. 9.248
45. Gastos de la administración de las fincas del Estado á cargo délas dependenciasdel Ministerio de Fomento....................................................................................... 20.000

260.420
Total del presupuesto VIII.. .  ?. . .  •

¿
7.773.8 >9



IZ*
MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .*— Servicio general de Hacienda.

Capítulo 4 .* 
2.®3.*4.®5.*6.°
7.°
8.* 
9.*

10.
11.
12.13.
14.1 o . 
16.17.
18.
19.
20. 
21.
22.

Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias..................................
Personal del T ribunal de Cuentas del R eino......................................................................
Personal del Tesoro público................................................................................ .................
Material de sus oficinas........................................................................................................
Gastos eventuales................................................................................ ...............................
Personal de C ontabilidad.............................................. .......................................................
Material de sus oficinas........................................................................................................
Gastos eventuales....................... .............................................................................................Personal de la Caja de Depósitos.........................................................................................
Material de id ................................................................................................................ ........ ..Personal de las dependencias de la Deuda pública....................................................
ídem de las Comisiones de Londres y P a r ís .................................................................
Material de las oficinas centrales de la D euda..............................................................
Idem  de las Comisiones de Londres y  P a rís ................................................................
Gastos eventuales.....................................................................................................................
Personal de la Junta de Clases pasivas.............................................................................
Material de id ............................................................................................................................Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda...........................................................
Material de id ............................................................................................................................
Gastos d iversos............. ............................................................................................................

Sección 2.a— Gastos de contribuciones y rentas públicas.

82.917 
22.200

263.917 
11.666

304.339,8966.219.97 
473.523,50 
464.092,66

35.161,319.984,25
47.000 
11.358

189.918 
28.500
16.000 

8.084
58.751
51.917 

5.000
107.021,9811.139.98 
204.232,33 2.472.943,87

Capítulo 2o.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.36.
37.
38.
39.
40 .
41.
42.
43.
44.
45.46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.
61.
62.63.
64.
65.
66.67.
68. 
69. 71.

Personal de la Adm inistración central..............................................................................
Material de id ........................................................................................................................Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas p ú b lic a s ..
Material de id ....................................................................................................................... .. .
Personal de la Adm inistración provincial....................................................................
Material de id.............................................................................................................................Asignación de investigadores de la contribución in d u stria l......................................
Gastos de recaudación del derecho y registro  de hipotecas.....................................
Personal del impuesto de m in as ..................................................... ....................................
Material de id .............................................................................................................................
Personal de la contribución de consum os.............................................................  . . .
M aterial de id. y de fielatos............................................................ ....................................
Boletín oficial y  demás publicaciones de Hacienda.................................................
Personal de la Fábrica de papel sellado..................................................... ......................
Material de id........................ ...................................................................................................
Portes de adm inistración de papel sellado y premios de expendicion............
Gastos diversos d e i d ..............................................................................................................
Personal de las Fábricas de tab aco s.................................................................................
Material de id..............................................................................................................................Idem de adm inistración de tabacos....................................................................................
Personal de sa lin as ...............  ...............................................................................................
Material de id ................ .........................................................................................................
Personal de almacenes y alfolies de s a i ............................................................................
Material de adm inistración de sal.............................................. ........................................
Personal de la fabricación de pólvora...................................... ........................................
Material de id ...............  .........................................................................................................
Personal de la adm inistración de i d ...............................................................................
Material de id ...............................................................................  .........................................
Personal de Loterías...............................................................................................................
Comisiones é indem nizaciones á los A dm inistradores...............................................
Material de L oterías.............................  ................................................................................
Personal de Casas de M oneda, cobrería y departam ento del grabado.................Material de id ........................................................................................................................
Personal del giro m útuo del T esoro .................................................................................
Material de id ............................................................................................................................
Personal de las minas de Alm adén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla de las

de Riotinto, Linares y Falset........................................................................................
Material de id. i d ........................................................................................... ..........................
Gastos de adm inistración de los bienes del Estado, del clero y secuestros..........
Personal del cuerpo de Carabineros...................................................................................
Idem del resguardo de puertos.......................................................................................
Material del cuerpo de C arabineros...................................................................................
Idem del resguardo de puertos......................................’........................ ............................
Personal del cuerpo especial de consumos......................................................................
Material de id ............................................................................................................................
Personal del resguardo especial de sales y pólvoras...............................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................

313.335
33.500 
23.334 
33.9121.547.063,78 

258.844,47 
4 í .65o 44.644,20 
21.763 

582 238.528 
50.359 
3.156 17.459 

150.000 
87.180 
89.600 

132.699 
9.512.479 
2.122.000 

128.743 
175.794 

44.552 2.626.473 
75.999 

1.763.272 
875 

192.813
73.500 

277.080
82.200 
75.711 577.915 
10.042 
64.534
92.495 

1.316.373 
483.549 

4.195.704 
467.092 
25.115,12 3.970,55 

476.918 
9.582 

390.766 72.504,01 28.125.665,13

Seccíon 3.'— Minoración de'ingresos.
Capítulo 73.74.75. 77.

Premio de araeliensores, denunciadores é i n v e s t i g a d o r e s 80.900Prim as, indemnizaciones y descuento de pagarés de A d u anas. ... .....................* . . , .  26.818,81
Obligaciones que resu ltan  sin pagar por las cuentas definitivas .....................................  49.899,99 8.165.118,Í0

___  38.763.727,80

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.
Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.

DEVOLUCION DE INGRESOS.

Capítulo 2.a
Billetes del Tesoro.• - - <

Adicional. Intereses de inscripciones á favor de corporaciones civiles .........................................................  26.630,86
m in is t e r io  d e  g r a c ia  y  j u s t i c i a .

406.678,86

Capítulo 5.° Reparación de edificios......... ... ................................................................................................... . . . . . . .  100.000
Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 6.°
MINISTERIO DE LA GUERRA.

4.200.000

Capítulo 7.a
MINISTERIO DE MARINA.

3,700.000

Capítulo 9.® 40. Fomento de arsenales................................................................................. • ..............................  ? ,£Í2'5Ü2
18.589.762

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 12.
MINISTERIO DE FOMENTO.

51.394,26

Capítulo 13.14.
15.16.47.48.49. A,

MINISTERIO DE HACIENDA.
19.766.059

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m á q u in a s .................................................. 6.300
.......................... 46.720.194,12
.......................... 198.506.434,54

RESUMEN.
Reales vellón.

Total del presupuesto de 1860........... 7.468.032,39
Idem del id. de 1861............................  198.606.434,54

T o t a l  g e n e r a l .............  205.974.616,93

Madrid 25 de E nero  de 186l.=*José de Sierra.

M adrid 25 de E n ero  de  1861 = E 1  Consejo d e  M in istro s a p ru e b a  la presente distribución de fondos p a ra  c u b r i r  las  obligaciones
del m es de F eb re ro  p róx im o .= * S alaverría .

ANUNCIOS OFICÍALES.
Dirección general de Obras públicas.

CUADRO DE LA DISTRIBUCION DEL PERSONAL DE OBRRS PÚBLICAS 
EN LAS DIFERENTES PROVINCIAS.

Servicio de carreteras y aprovechamiento de aguas.
PROVINCIA DE AVILA.

Ingenieros.
Sr. D. Rafael Zabala, Jefe.

D. Inocencio Gómez Roldan.
Ayudantes de planta.

D. José Zurbano y Herrera.
Yictor Zarrans.
José Zurbano.

Ayudantes temporeros.
D. Ensebio F- Herrero.Francisco Otero y Pardo.

* Sobrestantes de planta.
D. Valeriano Garcés.

Francisco Cabello y López.Eugenio López.
Eusebio Castel-Gómez.
Juan  Carrera.
Eduardo Mayoral.
Eulogio Jaraíz Fuentes.
Francisco Martínez Boimio.
Pedro García.

PROVINCIA DE BURGOS.
Ingenieros.

Sr. D. Mauricio G arran , Jefe.
D. José Pelogra.

Ayudantes de planta.
D. Pedro Hilarión de Guinea.

Lino María Mariscal.
Modesto Saez.
Patricio Moral.
Gil González.
Valentín Armentia.
Pedro Juderías.

Ayudante temporero.
D. Higinio López. *

Sobrestantes de planta.
D. Eusebio Alonso.

Lope Damian Ortega.
Domingo Raspailt.
León Elvira y Perez.
E nrique Solá.
Julián Mendiavilla.Evaristo Ruiz.
Juan  Ruiz Tainayo.
Juan Rubio.
Pedro Caballos.
Cristóbal del Val y Perez.
Ignacio de Andéchaga.
Blas Villanueva.
Felipe Gómez de la Peña.
Nicasio Saez de Castillo.
Lope Alottso.

PROVINCIA DE CÁCERES.
Ingenieros.

Sr. D. Alejandro Millan, Jefe.
D. Rafael Clemente.

Miguel Martínez Campos.
Ayudantes de planta.

D. Francisco Vargas.
Andrés Natalio del Valle.
Mariano López Cárdenas.
Francisco Pedraja y Rueda.Alvaro Gamez.
Alberto Melendez.Nicolás Soto.
Javier Gisbert.
Juan García del Rivero.

Ayudantes temporeros.
D. José Paredes.

Andrés López.
Félix Ecinos.

Sobrestantes de planta.
D. Vicente Salas.

Galo Seco.
Antonio Gamez.
José Montero Carrasco.
Andrés Sánchez Aragón.
Antonio Pedraja y Rueda.Juan Vadillo.
Ventura Estéban.
Clemente Penche.
Elíseo Domínguez González.Perfecto M artin.

Sobrestantes temporeros.D. Angel Suarez.
Juan  Antonio Castro.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 
Ingeniero.

Sr. D. Rafaél d e  la Figuera, Jefe.
Ayudantes de planta.

D. José Carrion de la Vega. Gumersindo Sánchez Lastra. 
Vicente Criado.
Gregorio Miguel.

Ayudantes temporeros.
D. Francisco Caballer y Yoidi.

Joaquín Ardisoni.
Sobrestantes de planta.

D. Prim itivo Carrera.
Juan Belmonte.
Víctor Sánchez.Lino Alonso.Vicente Martin.
Antonio Legaza y Arroyo.Pedro Garrido.
Benigno Hernández.

Sobrestantes temporeros. 
D. Luis Rodríguez.

Ig n a ro  Albeitua.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Ingenieros.
Sr. D. Francisco Milla, Jefe.

D. Casto Olano.
Ayudantes de planta.

D. Ramón del Toro.
José Rosales.
Antonio Julián Alique.
Angel del Rio.
Manuel Alfaro.
Domingo Alvarez.

Sobrestantes de planta.
D. Rafael Arjona.

Juan María Vivar.
Mariano Morelló.
Francisco N avarro Gil.
Rafaél Malato.
Joaquín Diaz Quintana.
Leopoldo Vivar y Rey.
Melchor Navarro y Moreno.
José de la Vega Sánchez.

PROVINCIA DE CUENCA.
Ingenieros.

Sr. D. Pedro Sierra, Jefe.
D. Enrique León y Mesonero.

Ayudantes de planta.
D. Juan José Trigueros.

Victoriano Presa.
Juan Santa María.
Delfín Saliga y Luzon.
Juan José de Lamorena.
Federico Pelayo.

Sobrestantes de planta.
D. Rafaél Santa María.

José Pascual.
Ignacio Perez.
Vicente José Ventosa.José María Vidal.
Manuel López.
Juan José de la Fuente.
Juan Ramón Pascual.
Julián Saez Diaz.
Manuel Saez.
Nicolás Cortinas.
Andrés Jiménez Salinas.
Juan  Antonio Muñoz.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Ingenieros.

Sr. D. Antonio Ruiz de Castañeda, Jefe. 
D. Eduardo Echegaray.

Ayudantes de planta.
D. Manuel Fernandez Arroyo. 

Bernardo Giral y Cambronero. Cárlos Casado.
Ricardo Orbaneja.
Fernando Pelayo.
Florencio Largacha.

Ayudantes temporeros. 
D. Vicente Santo Domingo.

Cesáreo Cano y Guijarro.
Francisco Ramírez.

Sobrestantes de planta. 
D. Nemesio García.

José Royo.
Ignacio Castro.
Alejo Muela.
Leoncio Bayon.
Joaquín Hidalgo.
José Balbuena.
Santiago Gastalber.

Sobrestante temporero. 
D. Baltasar San Juan.

PROVINCIA DE nUESCA.
Ingenieros.

Sr. D. Mariano Royo, Jefe.
D. G um ersindo Canals.

Ayudantes de planta.
D. E nrique Martínez.

Gregorio Franco.
Tomás Cossin.
José María Fuentes.
Enrique Fuentes.
Modesto Basurte.
Francisco Béseos Lascorz.

Ayudantes temporeros. 
D. Juvenal Chapiella.Hilarión Rubio.

Francisco Larruga.
Juan Escardibol.

Sobrestantes de planta. 
D. Mariano Apezte.

Ramón Pedros y Rodríguez. 
Gregorio Martínez.
Guillermo González.
Francisco Bellagorda.
Pedro Coiomer.
Antonio Coiomer.

PROVINCIA DE JAEN. 
Ingenieros.

Sr. D. Felipe Mingo, Jefe.
D. Cipriano M artínez y  González.

Ayudantes de planta. 
D. Juan José García Parra.

Ildefonso Valera.
Juan José Herrera.
Manuel Mostaza.
Juan María de Roa.

Ayudantes temporeros. 
D. Nicolás Valdés García.

José María Medina.
Sobrestantes de planta. 

D. Cayetano Delgado.
Juan María Soto.
Manuel Chanfolí.
José Mármol.
Gregor io Segura.
Angel Mármol.
Antonio Jiménez.
José Moron.
Serafín Hernández.
Francisco Cristofol.
Enrique Perez de la Higuera. 
Francisco García Olveira.

Sobrestantes temporeros. 
D. Manuel Rosales.

Valentín Lazareno.
PROVINCIA DE LEON. 

Ingenieros.
Sr. D. E nrique Alau, Jefe.

D. Manuel Hernández.
Ayudantes de planta. 

D. Ramón Soto Seijas.
Ramón García Carreño.
Vicente González.
Casto Alvarez.
Santos Maté.
Rafaél Perez de Laborda. 
Eleuterio de Azúa.
Eduardo Reilló.
José Cuervo.

Ayudantes temporeros. 
D. Manuel Saenz Meira.

Dionisio Lago.
Ricardo Ulibarri.

Sobrestantes de planta. 
D. José Miguelez.

Isidro Flores.
Antonio Rodríguez.
Ramón Sánchez.
Manuel Saliquet.
Pedro Pigran y Blanco.
Miguel Crespo.
Ciríaco Hernández.
Ramón González Menendez.
José Latas Valcárcel.
José Macía de Neira.
Pedro Vega.

PROVINCIA DE LÉRIDA. 
Ingeniero.

Sr. D. Martin Recarte , Jefe.
Ayudantes de planta. 

D. Antonio Cirera.

D. José Ruiz.Fernando Miguel Dehesa.
José Batllé Hernández.
Menandro Cámara.
Fausto Isaac.Felipe Sánchez y Juárez.
Manuel Alvarez Escartin.

Ayudantes temporeros. 
D. Isidoro Berrueta.

Francisco W als.
Estéban Baró.

Sobrestantes de planta. 
D. Rafaél González.

Narciso Güel.
José Martínez Blanco.
Alejandro Portils.
Norberto Gutiérrez.José Romaguera y Durán.
Ramón Ferrer y Compta. Celedonio Georgil.Sebastian Cornet.
Pedro Martínez.

PROVINGIA DE LOGROÑO.
Ingenieros.

Sr. D. Pedro Celestino Espinosa, Jefe.
D. Adolfo Ibarreta.

Ayudantes de planta. 
D. Domingo Aguirre.

Dámaso María Perez Isla. 
Fernando Angulo.
Pedro Nájera y Aguado. 
Victoriano Perez Garijo.
Manuel Rodríguez.

Ayudantes temporeros. 
D. Antonio Eizaga.

Leonardo Diez, delineante.
Sobrestantes de planta. 

D. Lorenzo García.
Mariano Fernandez Alcalde.
Félix Gómez.
Blas Rámila.
Agustín Garrido.
Ferm ín Navaz.
León Moreno.
Anastasio Salazar.
Juan Francisco Solana.
Victoriano Cano.
M artin Antuñano.
Inocencio López.
Ferm ín Blanco del Rio.
José Mendoza y Barona.
Santiago Abans Olarte.
José Cuevas y  Verea.

PROVINCIA DE ORENSE. 
Ingenieros.

Sr. D. Felipe Bena Delgado, Jefe.D. Narciso Aparicio.
Ayudantes de planta.

D. Pablo Ruiz.
Pablo García.
Bernardo Learco.
Cláudio Arias Mosquera,
Emilio Meruendano.
Félix Ruiz Caravantes.
José Gollanes y Meneses.

Ayudantes temporeros. 
D. Javier Cantón.

D. Manuel García.
Antonio Gaite.
Lorenzo Fuertes.
Julián Diez.

Sobrestantes de planta, 
D. Manuel Franqueira.

Mariano López.
Ramón María Sanjurjo.
Máximo Ojea.
Genaro Ugarte.
Antonio Nistal.
José Rey Remesar.
Vicente Fernandez Chouzal. 
Miguel F errin  y  Costa.
Juan Rey y Calvo.
José Cerviño y  Gómez.Manuel Vázquez Montes.
José Rodríguez.

PROVINCIA DE PALENCIA.. 
Ingeniero.

Sr. D. Juan Orense, Jefe.
Ayudantes de planta.

D. Cesáreo Ortega.
R a fa é l  E s c r iñ a .
Antonio Alonso.

Ayudantes temporeros. 
D. Juan Montero y Alonso.

Lorenzo Alonso Zamora.
Mariano Rodríguez.

Sobrestantes de planta.
D. Máximo de la Cruz Marrón.

Juan Montero y Alonso.
Angel Perez.
José Ramón Rivadas.
Rafaél Ruiz Junes.José Garay.
Domingo Picallo y Castro.
José Manuel Maquiera.
Francisco Gutiérrez.

Sobrestante temporero.
D. Prudencio Cuadrado.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Ingenieros.

Sr. D. Francisco García San Pedro, Jefe.
D. José María Sagardia.

Ayudantes de planta.
D. Pedro José Ceballos.

Fermín llera.
José G uerrero.
Fidel Garrido.
Ramón García.

Ayudantes temporeros.
D. Máximo Monzon.

Valeriana Castro Blanco.
Justo López, delineante.
Modesto Falcon.

Sobrestantes de planta.
D. Luis Saturnino Santos.

Baldomero Otero.
Antolin Sánchez.
Gorgonio Sanz.
Manuel Melón.
Rafaél García.
Mariano M artínez Bona.
Nicanor Fernandez.
Manuel Viñuela.
Antonio García.
Leonardo Hernández.
Santiago Alvarez.
Cipriano G arcía Iglesias.
Francisco Fernandez Auja.
Bonifacio Juan González.

Sobrestantes temporeros.
D. Antolin Bstévez.

Baltasar Lorenzo.
Agustín Civieta.
Juan Perez.
Ignacio Crespo.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Ingenieros.

Sr. D. José Borregon, Jefe.
D. Francisco Cejudo.

Ayudantes de planta.
D. Juan José Prado.

Antonio Galvez Saez.
Sabino Mupcig.
Julián  Ramírez.
José Galvez Saez.
José María Perez.

Ayudante temporero..
D. Julián  González.

Sobrestantes de planta.
D. Anastasio Molina.

José de la Peña.
Cruz Sánchez Manzano.
José María González Pradela.
Casimiro Gutiérrez.
José Santiago Ortiz.Ferm ín Medrano.
Francisco Urquijo.
Antonio Ocio.

Sobrestantes temporeros.
‘ D. Angel Heras.José Martin.

PROVINCIA DE SORIA.
Ingeniero.

Sr. D. Eduardo G odino, Jefe.
Ayudantes de planta.

D. Angel Muro y  Pallete.
Ildefonso Calaba].
José Moragas.
Nicomedes Encabo.
Nicanor Ibarra.

Sobrestantes de planta.
D. Bruno García.

Vicente López.
Hipólito Márcos.
Bernardo González Ruiz.
Angel Zozaya.
José Forcada y Balduque.
Pió González Santa Cruz.
Ildefonso Badiola.
Ramón Lasala.

#



D. Felipe Anderica.
José García Mauriño.
Cándido Bascones.
Serapio Miguel de Marco.
José Escriba y  Jiménez.
Casimiro Marco.

PROVINCIA. DE TERU EL.

Ingenieros.
Sr. D. José Benito, Jefe.

D. Luis Corsini.

Ayudantes de planta. " '
D. Francisco Trujillo.

Tomás Sarasa.
Anselmo Melendez Cano.
Hermenegildo Valero.
Vicente Eced y Martínez.
José Ruiz y  Martínez.
José Antonio Roa y  García.

AyudÜnte temporero«
D. Tadeo Romero Muñoz. p

Sobrestantes de planta.
D. Luis Hernando.

Juan María de Azcoaga.
José España.
Gregorio Ruiz. ,
José Jorge de los Rios.
Elias Fuster.
Rufino del Cerro y Blanco.
José Antonio Mujica.
Simón Lasheras.
José de Peña Martínez.
Higinio Borrajo Iglesias.
Manuel Sanz.

PROVIN CIA DE TOLEDO.

Ingenieros.
Sr. D. Santiago Bausa, Jefe.

D. Manuel Aramburu.

Ayudantes de planta.
D. Juan Manuel Rodríguez.

Antonio López Parra.
Manuel Martínez Vicien.
Mariano Castiñeira.
Rafaél Genon.
Faustino Rodríguez. *

Ayudantes temporeros.
D. Vicente Fernandez Alcázar.

Miguel Abarca.

Sobrestantes de planta.
D. Angel Velasco.

Valentín Plaza.
José Chico García. 1
Fernando de Aluga y  Asfrandi.
José María Rodriguez.
Juan Frau.
Miguel de la Fuente.
Tiburcio Alba.

Sobrestantes temporeros.
D. José Sánchez.

Mariano García.

PROVINCIA DE ZAMORA.

Ingenieros.
Sr. D. Juan de Mata García , Jefe.

D. Francisco Martínez Echevarría.

Ayudantes de planta.
D. Ramón Baliño.

Francisco González Chacón.
Bartolomé Oves.
Dionisio Carrillo.
Eustasio Rodriguez Gómez.

Ayudantes temporeros.
D. Ramón Losada.

Pedro Nolasco Garrigos.
Eugenio Duran.

Sobrestantes de planta.
D. Santos García.

Agustín Obregon.
Joaquín del Rio.
Eduardo Rodellino.
Carlos Calamita.
Manuel Calles.
Antonio Iglesias.
Marcelino Alonso Sesmero.
José Fernandez.
José Cao y Riego.
Eusebio Alonso.
Gregorio Garrido.
Eduardo Julián Pcrez.

Sobrestante temporero.
D. José Chaguaceda.

Servicio de carreteras , aprovechamiento de aguas, 
puertos y faros.

PROVIN CIA DE ALICAN TE.

Ingenieros.
Sr. D. Agustin de Elcoro y  Berecibar, Jefe.

D. Antonio Molina.
Eduardo O’Kelly.

Ayudantes de planta.
D. Manuel Arias.

Francisco Morell y  Gómez.
Ramón Lamiñana.
Martin Requena y  Valiente.
Fernando Barta.

Ayudantes temporeros.
D. Jorge Adans.

José Chapuli.
Juan Bernardo Nuñez.
Jorge Barrera.

Sobrestantes de planta.
D. Pedro Ripoll.

Jorge Manuel Barrera.
Juan Hernaez Calderón.
José María Apalátegui.
Francisco Ferreira y  Nogueira.
Diego Ferrer.
Estéban Cabos.
Andrés Perez Navarrele.

Sobrestantes temporeros.
D. Francisco Alcaráz.

Antonio Moreno.
José Avila.
Felipe Martínez.
Antonio Segura.
Juan García.
Ramón Porcell.
Leopoldo Ripoll.

PROVIN CIA DE ALM ERIA.

Ingenieros.
Sr. D. Manuel Caravantes, Jefe.

D. Francisco Duchan.

Ayudantes de planta.
D. Antonio Alvarez Sotomayor. .

Francisco Hay de la Puente.
Felipe Cabanillas y Alvarez.
Francisco Guerrero.
Lorenzo Riera.
Domingo Ortiz Villajos.
Bernardo Sanz y Zornoza.

Ayudantes temporeros.
D. José Maria Gómez.

Antonio Cañadas Galvez.
José Esquirol.
José María Llamas.

Sobrestantes de planta.
D, José de Burgos.

Ramón Sánchez del Castillo.
José Vicente Ubeda.
José Segura. ,
Miguel Rodriguez Molina.
Francisco Marin Moreno.
José Reyes.
Ricardo Murillo y López.
Santiago Jiménez.
Mariano Martínez Palomino.
Joaquín Quintana,

Sobrestantes temporeros.
D. Juan Bautista.

Manuel Ramos.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Ingenieros.
Sr. D. Juan Martínez Villa, Jefe.

D. Rafael Navarro.
Jáime Font.
Juan Ravina.

A y u d a n tes de p la n ta ,
. D. Manuel García.
. . . .  Juan Peíayo.

José Jiménez.
Lorenzo Ruiz López.
Patricio Lorenzo.
Sixto Terreros.
Marcelino Perez del Castillo.
José María Moreno Cobillos.

A yudan tes tem poreros.
. :i). Fernando Vidal Domínguez.

Juan Manuel Olivares.

Sobrestantes de planta.
D. Ricardo Blondo.

José Nadal.
Eusebio Mariscal.
Apolinar Martinez.
Joaquín López del Rincón.
José Quésada.
Diego de la Rosa.
Francisco Cañas y  Sancho.

Sobrestante tem porero.
D. Cárlos López.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA  PLAN A.

Ingenieros.
Sr. D. José Bellon , Jefe.

D. Eduardo Trujillo.

A y u d a n tes de p la n ta .
D. Salvador Vilaplana.

Mariano Davalós.
Francisco Bayarri.
Mariano Ley va.
Antonio Bru.
Ricardo Lasala.
Enrique Alloza.

A y u d a n te s  tem poreros.
D. Salvador Flors.

Luis Alfonso.
José Eller, delineante.

S obrestantes de planta.
D. José Ordoñez.

Vicente Molés.
Julián García Moreno.
Juan Bautista Febrer.
Joaquín Peris.
José Benito Fernandez.
Antonio Zamit.
José Valls.

Sobrestantes temporeros.
P. Vicente Aicina.

Tomás García.
José Benet.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Ingenieros.
Sr. D. Celedonio U ribe, Jefe.

D. Manuel Sanz.

A yudantes de planta.
D. Felipe Bouza y  Fredis.

Cándido Salinas.
Saturnino Castilla 
José María Cano.
Francisco Ferrin.
Juan Antonio Rodriguez Cancio.
José Pórtela.
Federico López.
Ramón Fontela.

A yudan te temporero.
D. José María Revolledo.

Sobrestantes de p lan ta.
D. Mateo Gómez.

Jacobo Áraujo.
Manuel Quintaos.
José Sobredo.
Miguel López de la Puente.
Bernardo Escalar.
Andrés Domínguez.
Manuel Bar y San Martin.
Francisco Rodriguez Teijeiro.
José López Roda.
Eugenio Cálvelo y Lista.
José Francos y Quinta.
Manuel Souto y García.
Jacobo Dono y López.
Ramón Fontela.
Vicente María Paez.
Juan García Ñuño.
Juan María del Rio.
Ruperto Rodriguez y Valeiras.
José Conde y Cata.
Rafael Requeira y  Fernandez.

; Trifon Bodelogortia y  Gaseu.

Sobrestantes temporeros.
D. Felipe Rey.

Lúeas Enriquez.
Jacobo López.

PROVIN CIA DE GERONA.

Ingenieros.
Sr. D. Mariano Rodriguez de Castro.

D. Federico Peira.

A y u d a n tes de p la n ta .
D. Agustin Damon.

Juan Constans y  Vila.
Francisco Vallés.
Jáime Seix.
Narciso Liauri.

A y ud a n tes temporeras.
D. Pablo Sabater.

Joaquín Torrent y Alberti.
José Payóla.
Pedro Colomer.
Lorenzo E lp s, delineante.

Sobrestantes de p la n ta .
D. José María Paloma.

Isidro Carull.
Juan Ferrer.
Juan Feu.
Pedro Rodriguez.
Ramón Barrera.
Teodoro Poli.
Mariano Rosquellas.
Modesto Vilanova.

Sobrestantes tem poreros.
D. Antonio Garrofa.

Domingo Moy.

PROVINCIA DE GRANADA.

Ingenieros.
Sr. D. Constantino Germán, Jefe.

D. Luis Sainz.
Juan de la Cruz Fuentes.

A y ud a n tes de planta.
D. Santiago Baglietto.

Juan Coronas.
Antonio de Borja y Vidal.
Fernando Cabos.
Vicente Rubio y León.

A y ud a n tes tem poreros.
D. Baltasar de Prado.

Juan Ramón Robles.
José González.

Sobrestantes de planta.
D. José Velazquez.

Agustin Fernandez.
Francisco de Paula Martinez.
Juan González de la Higuera.
Juan Sugero y  Arroyo.
José Ferrer.
Juan Machado.
Leopoldo Muñoz.
José Sánchez Nevado.
José María Ruiz de Aguilar.
José Navarro Moreno.
Miguel Romero Fernandez.
Juan de Dios de la Blanca.
Enrique de Caldas.
Gabriel Suarez de Fígueroa.
Manuel Rodriguez y García.
Antonio Rodriguez.
José Elizalde y Monje.
Enrique Coello.
Enrique López Velasco.
Macario Espina.

PROVIN CIA DE H U E IV A ,

Ing en ieros.
Sr. D. Antonio María Vázquez, Jefe.

D. Federico Rivero.
A yud a n tes de planta.

D. José Jáuregui.
Eduardo Calixto Martinez.

D. Cárlos Martinez y  López.
Juan Nepomuceno Alvarez.
Nicolás Escribano.

A y h d a n ies  tem poreros.
D. Miguel Reyes Fernandez.

José Gutiérrez.
Sobrestantes de p la n ta .

D. Rafaél Trianes.
Francisco María Linares.
Francisco Beltran Sánchez.
Zoilo (Manda.
Antonio Sabau.
Enrique Avaloz.
José Jiménez de Rueda.
Daniel López.

PROVINCIA DE LUGO.

  Ingenieros.
Sr. D. Marcelo Sánchez Movellan, Jefe.

D. Miguel Muruve.

A y ud a n tes de p la n ta .
D. José Sánchez.

José Suarez García.
José Vicente Fernandez.
Francisco Suñez.
Casto del Villar.
Cárlos Cano.
Víctor Ortiz Villota.
José Cuevas.

Sobrestantes de planta.
D. Ramón Abuin.

Manuel Nadela.
Manuel Diaz.
Ramón Vázquez.
Cesáreo Andrade.
Francisco Trigo.
Manuel Sánchez. *
Juan Francisco Rodriguez.
José López de Regó.
Pedro de Castro y  Fernandez. 
Antonio Porteiro y  Patiño.
Domingo Paz y Perez.
Joaquín Reimondez y  Fernandez. 
Antonio Fernandez Armeijide.
Andrés Iglesias y González.
Ramón Otero y Rodriguez.
Cándido Perez Vizcaíno.
José Tornes y Trigo.
Antonio Domínguez y  Acebedo.

Sobrestantes tem poreros.
D. Juan Casal.

Antonio Salvador y  Paz.
José Vega.
José Rodriguez Cela.
Manuel Beloy.
Manuel Boybas.
Ramón Lombardía.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Ing en ieros.
Sr. D. Angel García del Hoyo, Jefe.

D. Joaquín Bellido.

A yudan tes de p lanta.
D. Manuel Vallejo.

Francisco Blanco.
Fausto Lorenzo.
Ignacio Martínez,
Isidro Palacios.
Enrique Ulloa y López.
Pedro Salcedo de las lleras.

A y ud a n tes tem poreros.
D. Manuel Uceda González.

Faustino Franco,

Sobrestantes de planta.
D. Francisco Rodríguez Monge.

Nicolás Perez.
Zenon Romeu.
Jom María Campos.
José García A rango.
Manuel Rivera y Sánchez,
Antonio Santallo y Gómez.
José Rodríguez Nodar,
Felipe Antonio Ruza.
José Fraiz Cavada.
Antonio Comas y Arias.
Francisco López Nova.
Juan Antonio Vallejo.
Francisco de Castro y Fernandez. 
Agustin Obelleiro.
José Portas y Campos.
José Alonso y Taboas.
Felipe Veri y  Freire.
José Bermudez.
Joaquín Muñoz y Santos.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Ingen i er os.
Sr. D. José Peñaredonda, Jeí .

D. Baldomero Cobo.

A yud an tes de planta.
D. Gelasio Martinez de Velasco. 

Fernando Gándara.
Francisco Ruiz López.
Cesáreo Boada.
Tomás Diez de Velasco.
Juan María Mendez.
Justo Galarreta.
Eduardo Pelayo y Gomis.
Baltasar Albacete y Vicedo.
Santiago Casuso.
Eduardo González Cárdenas. 
Casimiro Castillo.
Domingo Alonso Anguiano.

A yudantes temporeros.
D. José Chaves.

Julián Pastor.

Sobrestantes de planta.
D. Juan Avendaño.

Luis Alonso Humara.
Pablo Carasa.
José Ruiz Collantes.
Francisco Herrando Ortigúela. 
Francisco Portilla.
Antonio Crespo.
Manuel Sitera.
Demetrio Castañar.
Ricardo Casterá.

PROVINCIA DE TARRAGONA. 

Ingenieros.
Sr. D. José Alvarez , Jefe.

D. José Antonio Rebolledo.

A yudantes de planta.
D. Pablo Bartolv.

Alberto Bordons.
Alejandro Joli y Golferichs.
Pedro Pascual Estebe.
Buenaventura Anglada.
Leopoldo Lávalos.

A yudan tes tem poreros.
D. Baudilio Feu.

Ramón Pagés.
José Morera.
Francisco Cano, delineante.

Sobrestantes de planta.
D. José Carnicio.

Manuel Lindoro.
Mimuel Maimó.
Salvador Queralt.
Salvio Llach.
Pedro Fontané.
Francisco Deop.
Aniceto Peris.
Pedro Viñoles.
Joaquín Diurné.

Sobrestantes tem poreros.
D. Ignacio Muricio.

José Feliu.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Ingenieros.
Sr. D. Miguel Herrero, Jefe.

D. Emilio Pon.

A yudantes de planta.
D. Lorenzo Abrines y Palmer.

Antonio Riquer.
Juan Alberti.
José Rivas.
Juan Portell y González.
Juan Sabrafeu.
Juan Mateu.
Nicasio Pou.
José Vidal.
Jáime Porcell.

A yudan tes tem poreros.
D. Miguel Pujol Grimalt.

Lorenzo F r a u , delineante.
• José Roselló, id.

Juan Llovera.
Antonio Porcel.
Felipe Llovera.

Sobrestantes de planta.
D. Juan Quintana.

Bartolomé Castañer.
Guillermo Gomis.
Antonio Noguera y  Aulí.
Joaquín del Campo.

Sobrestantes temporeros.
D. Juan Tranullos.

Miguel Tomás.
Miguel Gomis.
Miguel Palma.

PROVINCIA DE CANARIAS.

Ingenieros.
Sr. D. Francisco Clavijo, Jefe.

D. Juan León del Castillo.

A yud an tes de planta.
D. Pedro Maffiotte.

Francisco Aguilar.
Francisco Figueredo.
Salvador Gregorio García.
Gregorio Guerra y  Rodriguez.
José Felipe de la Rosa.

A y ud a n tes temporeros.
D. Angel Gómez.

Ventura Cárdenas.
Antonio Betheneourt.
Domingo Alfonso.

Sobrestante de planta.
D. Herádito Gaspar.

S ervicio  de ca rr ete ra s, aprovecham iento de aguas y ferro 
carriles.

PROVIN CIA DE ALB A C ETE ..

Ingen ieros.
Sr. D. Francisco Lagasca, Jefe.

D. Juan Romero.
A yud an tes de planta.

D. Antonio Diana.
Luis Martinez Illescas.
Vicente María Portillo.
Julián Perez Diaz.
José María Prado, destinado á la división de fer

ro carriles de Almansa.
Pedro José García, Id.
José Alvarez, id.
Julio Mosquera, id.
Miguel Martin Sabanza, id.
Luis Jareño, id.
Julián Diaz, id.

A y udan tes tem poreros 
D. Leocadio Cacho.

Antonio Martinez.
Manuel María Valdés.
Federico Martinez de Toro, destinado á la división 

de ferro-carriles de Almansa.
Agustin Sotes, id.
Enrique Alvarez, delineante, id.

S obrestantes de p lan ta.
D. Miguel Cuenca.

Blas Tembleque.
José López Palomares.
José García.
Joaquín Hernández Muñoz.
Antonio Anglada.
Manuel Sánchez.
Antonio Garzón.
Francisco García.

La división de Almansa, que pertenece á esta provin
cia, comprende además las de Alicante, Toledo y Ciudad- 
Real, y  se halla á cargo interinamente de los Ingenieros 
D. Joaquín Ortega y D. Cárlos Mondejar,

RROVINCIA DE BADAJOZ.

Ingenieros.

Sr. D. José Barco, Jefe.
D. Manuel Cervera.

A yud a n tes de planta.
D. Fermín Gaspar.

Felipe Trigo.
Miguel Gómez Landero.
Ignacio Moreno.
Julián Garrido,
Rafaél Contreras.

A yud an tes tem poreros.
D. Domingo Oliven.

Agapito Porta.

Sobrestantes de p la n ta .
D. Manuel González.

Vicente Garrido.
Manuel Zavala.
Jerónimo Gilí.
Víctor Gallego y Romero.
Cárlos del Rio.
Joaquín Rodriguez Sánchez,
José Jiménez 
José González.

PROVIN CIA DE MADRID.

Ingenieros.
Sr. D. José de Subercase, Jefe.

D. Bonifacio Espinal.
Sebastian González,

Sr. D. Joaquín Ortega, Jefe de la división de ferro-carriles.
P. Cárlos Mondejar, Ingeniero de la misma.

Sr, D, Juan de Rivera, Director de las obras del canal de 
Isabel II.

José Morer, Vicedirector.
Rafaél López.

A yudan tes de planta.
D. Valentín Martinez de la Piscina.

Juan Francisco Moreno.
José Roña.
Joaquín García Rojo.
Juan Urrutia.
Martin Murgoitio.
José Camarón Reinaldi.
José Rolando Landabure.
José María Bans.
Vicente Mena.
Emilio Gómez Diaz.
Enrique Riqueime.
Cayetano Hermógenes Palacios, destinado á la di

visión de ferro-carriles.
José María Sanz, id.
Juan de la Cortina , id.
Francisco Larravide, id.
Luis Freart, id.
Dionisio Colomer, id.
Ramón López Hermosa, id.
Pedro Pese ira , id.
Francisco Echevarría, destinado al Canal de Isa

bel II.
Martin Blanco, id.
Andrés Sen ario Puertolas , id.
Vicente Duvignao, id.
Valeriano Martinez Arizala, id.

A yudantes temporeros.
D. José María del Charco.

Antonio Fornes.
Fernando Rodriguez Laguna.
Jorge Larroder.
Agustin Bata Ion.
José Sabater y Gomis.
José Valdivielso yTorroja.
Antonio Gras.
Miguel Vilaplana.
José Aparicio Romeo.
Erardo Hernández dePerea.
Modesto Rivero.
Toribio Izcar y Saez.
Eugenio María Hernández, delineante.
Segismundo Fabre Bonel, destinado á la división 

de ferro-carriles.
Martin de Martin y Ochoa, id.
Miguel González, id.
Ramón López, delineante id..

Sobrestantes de planta.
D. Manuel Martínez Azcoitia.

Eugenio Toribio. 4
Manuel Onein,
Eusebio Orozco y Peral.
Eustaquio Minguez. ’
Victoriano García.
Eusebio Maroto.
Miguel Araujo.

D. José Maroto.
Dionisio López.
Manuel Pinillos.
Tomás Muñoz y  Cortés.
Miguel Irugo.
Clemente Aguilar.
Tristan González.
Francisco Almazán.
Ildefonso Hernández.
Genaro Caciro.
Bernardo Alarcon y Ruiz.
Facundo Bañígil.
Ramón Herrera.
Cárlos Perez.
Vicente Odriozola.

La división de Madrid comprende además las provin
cias de Avila, Guadalajara, Soria y Zaragoza.

PROVIN CIA DE S E V IL L A .

Ingenieros.
Sr. D. Cárlos María Cortes , Jefe.

D. Manuel Pastor, Jefe de la división de ferro-carriles. 
Justo Fungairiño.

A y ud a n tes de p la n ta ,
D. Manuel Sánchez Lardin.

Francisco Gutiérrez.
Felipe Pelayo.
Pascual Navacerrada.
Jerónimo Ochoa y Echagüen.
Julián Hernaiz.
Ricardo Castro y  Sainz.
Ricardo Moreno, destinado á la división de fer

ro-carriles.
Vicente Guillen , id.
Juan Bautista Prado, id.
Mariano Alegre , id.

A yudan tes temporeros.
D. Joaquín González Gutiérrez.

José Alvarez Hidalgo, delineante.

Sobrestantes de p la n ta .
D. Miguel García Donás.

José López.
Santos García.
Juan López Martinez.
Manuel Barba.
Juan Guerrero y González.
Francisco Castrillo.
Mariano Aviño.
José Toledo.
Nicolás Herrera y Avila.

La división de ferro-carriles de Sevilla comprende 
además las provincias de Córdoba y  Cádiz.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ingenieros.
Sr. D. Cárlos Campuzano , Jefe.

D. Antonio Borregon.
Sr. D. Antonio López , Jefe de la división de ferro

carriles.

A yudan tes de planta.
D. José Elordi.

Julián Aceña.
Eulogio García.
Anselmo Cabello.
Aquilino Dqminguez, destinado á la división de 

ferro-carriles.
Blas Pascual Diez, id.
Celestino Calleja y Pino , id.
Ecequiel Hernández, id.
Ignacio de la Portilla, id.
Gaspar Tomás Villaplana, id.

A y ud a n tes tem poreros.
D. José María Insuela.

Aniceto Luis Allende.
Alonso Castilla.
H ila rio  H u r r iz .
Mariano Burgui.
Salvador Martinez, delineante,
Cárlos Moa tejo, id.

S obrestantes de p la n ta .
D. Antonio Martin González.

Pedro Estari inga.
Francisco Perez Yiana.
Ramón Suarez.
Canuto García Ca pal leja.
Manuel García y López.
Gregorio Aleocebar.
José Domínguez.
Desiderio Conde.
Inocencio Alvarez.
Ramón Aguila y Ufort.
Pedro Artigas,
Bernardino del Rio,
Antonio Valdés Perez,
Juan Pena.

Sobrestantes temporeros.
D. Cesáreo Sanz.

Leonardo Rivas. %
Comprende esta división de ferro-carriles las pro

vincias de Valladolid, A vila , Falencia, Burgos y San
tander.

PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Sr. D. Jacobo González Arnao, Jefe de la provincia y  de 
la división de ferro-carriles.

D. Ramón García.

Ayudantes de p la n ta .
D. Ignacio Inza.

Juan Vargas y Montero.
Alejandro Mendizábal.
Angel Diaz Cerio.
Florencio Ger.
Manuel Reverter.
Ambrosio San Blas.
José Cárlos Insa.
Francisco Bolumar y Domingo.
Hipólito Uírilla.
Mariano Utrilla , destinado á la división de ferro

carriles.

A yud an tes temporeros.
D. Máximo Moya.

» Pascual Cejador Lozano.
Faustino Costales.

Sobrestantes de planta.
D. José Moros.

Agapito Puyuelo.
Alberto Soíi.
Valentín de lnza.
Te! es foro Romero.
Cris pin Franca.
Tomás Asensio y Lozano.
Mariano Hernández y Martinez.
Benito Saez.
Angel Lozano.
Víctor González Albelayda.

Sobrestantes temporeros.
D. Pascual Mi ña na.

Nicolás Torralba.
Mariano Yuste.
Ignacio Albreu.
José Benzu.

Comprende esta división de ferro-carriles las provin
cias de Zaragoza y Navarra.

S erv icio  de carreteras ̂ aprovecham iento de aguas, p u ertos, 
fa ro s  y ferro-ca rriles.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Ingen ieros.
Sr. D. Angel Camón , Jefe.

D. Elceario Boix.
Mariano Parelleda.

Sr. D. José Echevarría, Jefe de la división de ferro-car
riles.

A y ud a n tes de p la n ta .
D. Jerónimo Subirachs.

Gabriel Feixes.
Joaquín Bertrán y  Font.
Vicente Rodrigo.
Amador Conde.
José Ramón Cereceda.
Joaquín Montero, destinado á la división de ferro

carriles.
Juan Nicolau, id.
Santiago Marié, id.
Alberto Martinez, id.
Francisco Fernandez Cárceles, id.
Pascual García Artaba, id.

A yud a n tes temporeros. •
D. Francisco Javier Mor so.

Francisco Focaste.
Teodoro Merle.
Pedro Prat.
Juan Pi y Martí.
Felipe Figuerola.
Luis de Árgila,
José X iró /
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D. Jacinto Blat.

José T orres.
Francisco S itjas, destinado á  la d iv is ión  de fe rro 

carrile s .
N icolás G utiérrez  de  T erán , id.
Fernando F e rrer, id.
Castor Villaroel, id .
Ju an  Font, d e linean te , id.

Sobrestantes de planta.
D. Ram ón T árrid a .

Camilo Barba.
M ariano H ernández  de Lahoz.
M elquíades O tero .
R am ón Sauson.
Jacin to  Blat.
Ram ón R iera.
Jacin to  A ntonio F ernandez .
Benigno R odríguez.
Miguel Joxe.
A gustín  L lanta.
M anuel Torrellas.
Miguel Casa novas.
Ju lián  A livier.
José  G irb a u .
Sebastian M asanet.
S ebastian  S erra t.
M auricio A g u irre .

Sobrestantes temporeros.
D. Miguel T errand io .

Ju an  V alen tín .
Pedro  Santaló.

Esta división de fe rro -ca rriles  com prende las p rov in 
cias de B arcelona , Zaragoza, Huesca , L é r id a , G erona  ̂
T arragona.

PROVINCIA. DE MÁLAGA.

Ingenieros.
S& D. Antonio M aría Jáudenes, Jefe.

D. Luis G racian.

Ayudantes de planta.
D. J u a n P ra ts .

José Ricord.
M anuel Martínez.
G ab rie l A rrabal.
Diego P in a r.
M iguel G utiérrez  de  la Cuesta.
Miguel J im ena  Garzón.

Ayudantes temporeros.
D. Rafaél de Mesa.

Angel Cano.
Sobrestantes de planta.

D. F ranc isco  Valdés Blanco.
José H urtado de Mendoza.
A ndrés de Castro y  Cavada.
José R om án y  Morate.
M anuel Perez  Maestre.
José Leiva y  C antero.
José María A lderete.
M anuel H erreros González.
Ju a n  de Dios T orres.
Ram ón de Zafra.
A ntonio  Moron.

PROVINCIA DE MURCIA.

Ingenieros.
S r. D. Ju a n  M oreno R o cafu ll, Jefe.

D. R ogerio In c h au rra n d ie ta .
Ju s to  González Molada.

Ayudantes de planta.
D. José M aría García.

José M aría A rnaez.
Lorenzo de la Fuente.
B altasar Asensio.
Jav ier Fuen tes y  Ponte.
M anuel Gómez M endievela.
A gustín  Ruiz.

A yudan tes temporeros.
D. A lberto H errero .

José R am ón B erenguer.

Sobrestantes de planta.
D. Juan A lvarez.

Pedro  Salas Carrasco.
M ariano López.
R estitu to  Molina.
Francisco  Gallegos.
Francisco Vázquez.
A ntonio González.

Sobrestantes temporeros.
D. M anuel Fernandez.

A ndrés L ajarin .

PROVINCIA DE OVIEDO.

Ingenieros.
Sr. D. S alustiano  González R e g u e ra l, Jefe.

D. Ju an  Cruz G arayzabal.
Javier Sanz.

Ayudantes de planta.
D. José M anuel González de la Vega.

Herm enegildo A gu irre.
A ntonio  González A rias.
R am ón López Quirós.
José Dom ínguez.
Jáim e Montes.
M ariano Col ub i y Beaum ont.
Serapio García.
Pablo Fábregas y Tomás.
M ariano del A lcázar.
Antonio M ilans.
Fidel F ernandez  Auja.
Dionisio P o lad u ra .

Ayudantes temporeros.
D. Ju an  Bolada F ernandez .

José A ntonio  González.
Cándido González.

Sobrestantes de planta.
D. Em eterio Z arracina.

 ̂ G regorio Diaz.
R osendo Perez.
Ram ón Mazon.
José Fernandez Ti neo.
José Fernandez Inc lan .
José M artínez Riesgo.
Ignacio F e rrin .
M anuel Cachalvite.
M anuel Mallo y F ernandez.
Antonio González Diez.
Nazario León de O lavarría .
Cecilio Gavangos y  9 an  Millan.
Ramón E lorduy .
Pedro  A rias Dorado.
Santiago Canga Lam uño.

Sobrestante temporero.
D. Joaquín  S. José.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Ingenieros.
Sr. D. José Gómez O rte g a , Jefe.

D. E duardo Mojados.
M anuel García A raus. *

Sr. D. Antonio Revenga , Jefe de la div isión  de  ferro-caí 
riles.

Ayudantes de planta.
D. M anuel Sorni.

Ram ón María C lim ent.
M anuel Beixet.
Rafael M artin.
Joaqu ín  A lm unia  y Tellez.
Juan Cuendé.
Teodoro B alaciart y  Tormo.
Ju lián  G uillen  y  Lista.
A ntonio G uillen y Lista.
Adolfo de la T orre.
F rancisco  O yanguren .
Vicente M orales, destinado á la división de ferro 
carriles. V

Ayudantes temporeros.
D. Honorio Bosch y  Figaró.

Ju an  A ntonio B arreras.
F rancisco T o r re s , d e lin e a n te , destinado  á la d ivi 

sion  de fe rro -carriles.

Sobrestantes de planta.
D. L uis Mata.

Fidencio Lanuza.
V icente G arcía. *
Nicolás Rodríguez.
Antonio Gómez.
B ernardino Paseto.
C irilo M artínez.
Francisco  Llórente.
José Montes.
Salvador G regori.
Q u in tín  Matas.
Ju an  José Diego Pelayo.
E ugenio  C arrera .

D. F rancisco  de Pau la  Rodríguez.
José Antonio Teles foro Misas.
José Domínguez.
M anuel V ilaplana, destinado á la div isión  de fe rro 

carriles.
Pedro  C h e ca , id.

Sobrestantes temporeros.
D. A ntonio Matas.

P edro  T riguero .
Pascual Nebot.
A ntonio Fabra .
José M aría Mora.
A gustín  García.

C om prende esta d iv isión  de fe rro -ca rriles  las p ro v in 
cias de Valencia y  Albacete.

PROVINCIAS VASCONGADAS.

Ingenieros.
Sr. D. M anuel E stib a u s , Jefe d é la  p rov incia  y de la d i

v isión  de fe rro -c a rrile s .
D. Amado de L ázaro  y  F igueras.

Ayudantes de planta.
D. Basilio O rdozgoiti.

Ju an  M artínez A paricio.
Rafaél A zcarreta.
Rafaél Guirao.
Inocencio Elorza.
E leuterio  de A zua, destinado  á la d iv isión  de fe r 

ro -c a rr ile s .
R afaél A lb e rt, id.
M anuel O rb e ta , id.
Benito B a rren e ch e a , id.
José Delgado , id.
José Agote , id.
Dom ingo Monte y  N avarro , i d .

Sobrestantes de planta.
D. P rudencio  A guilera.

Santiago Gallo.
Jerónim o José de A ristegui.
A nselm o M artínez.
Mucio Saez. %
M arcelino A ram b u ru .
José Salavarría .
Miguel Z ubiria  y  A lbisu.
S a tu rn in o  Santa María.
A nton io  López A izpiru.
Salvador L ecum berri.
José Ignacio G oiburu .

C om prende esta div isión  de fe rro -c a rrile s  las p ro v in 
cias de B urgos, A lava, L og ro ñ o , V izcaya, N av arra  y 
Guipúzcoa.

M adrid 25 de E nero  de 1 8 6 1 .=  El D irector general, 
José F. de U ría.

D irecc ión  g e n e r a l de A d m in istra c ió n  m ilita r .
Debiendo procederse  á c o n tra ta r  14 000 m an tas de 

lana, con destino  al servicio de u tensilios, se convoca p o r 
el p resen te  la subasta con en te ra  su jeción  á las reglas y 
form alidades sigu ien tes:

15 La licitación tendrá lu g ar en  los estrados de la D i
recc ió n  g en era l de A dm in istración  m ilita r el dia 20 de 
Febrero  p róx im o  con arreg lo  á lo p re sc rito  en  el Real 
decreto  de 27 de Febrero  de 1852 é in stru cc ió n  de 3 de 
Ju n io  sigu ien te  y  m ed ian te  proposiciones a rreg lad as al 
form ulario  y pliego de condiciones in se rto s á c o n tin u a - 
cion.

2 .a A las re fe rid as p roposic iones d eberán  acom pañar 
los lid iad o res  como garan tía  de ellas el correspondiente  
docum ento ju stificativo  del depósito hecho en la Caja ge
n e ra l p o r va lo r de 30.000 r s . , b ien  en  m etálico ó su 
equivalente, según las cotizaciones oficiales, en papel de la 
D euda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 100, ó 
en acciones de carre te ras ó ferro -carriles adm isibles según 
el decreto de 8 de D iciem bre de  1855 po r su  valor n o 
m inal.

3.a En la p rim era  media hora después de constituido 
el T rib u n a l de su b a s ta , se ad m itirán  las proposiciones en 
pliegos c e rra d o s , que e s ta rá n  en te ram en te  conform es al 
m odelo c itad o , y  acto con tinuo  se p ro ced erá ,p o r el P re 
siden te  á la a p e r tu ra  de los pliegos, y  no se ad m itirá  
n in guna  oferta  cuyos precios excedan del lím ite seña la
d o , ni las que carezcan de los requ isito s p reven idos, 
declarándose aceptable la que resu lte  m as ventajosa.

4.a Si h u b ie re  e n tre  las proposiciones p resen tadas dos 
ó m as iguales y adm isib les , con ten d erán  sus autores e n 
tre  s í ,  y se adm itirá  la que resu lte  más ventajosa; pero  
si los au to res d é la s  que sean iguales no en tra sen  en  con
tien d a , ni p o r n in g u n o  se m ejorase la su y a , será  p re 
ferida la que m enos tiem po exija para la total en trega de 
las m an tas , y en  últim o resultado de com pleta igualdad, 
se decid irá  por la suerte.

5.a El rem ate  no podrá causar efecto hasta que o b ten 
ga la aprobación  del Gobierno de S. M.

6.a El com prom iso del m ejor postor em pezará desde 
que se declare  el rem ate  á su fa v o r, y  solo cesará en el 
caso de que no  m erezca la Real aprobación.

7.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
m itidas están  obligados á halla rse  presentes ó legalm ente 
represen tados en el acto de la subasta , con objeto d e q u e  
puedan  d a r las aclaraciones q u e  se n e ce s ite n , y en su 
caso acep ta r y firm ar el acta de rem ate.

Madrid 24- de Enero  de 1861.— El In ten d en te  sec re ta 
r io , José Ruiz y Velluga. 431

Modelo de proposición.
D .F . de T., vecino d e  , en terado  de las cond i

ciones establecidas para c o n tra ta r , con destino  al se rv i
cio de u tensilios , 14.000 m a n ta s , é im puesto de las r e 
glas consignadas p a ra  la celebración de la su b asta  en  el
n ú m ero  ( tan to s ) de la Gaceta d e l . . .  d e .................y  dem ás
c ircunstancias p rev en id as para  tom ar p a rte  en la m ism a, 
Con sujeción  al tipo á q u e  ha de a r re g la r s e , se com pro
m ete á cum plir d ichas condiciones y  á en carg arse  de la
ejecución del expresado  servicio al precio de ....................
cada una.

Y p ara  que sea válida esta p roposición  se acom paña 
el docum ento adjunto  q u e  acredita  h a b e r hecho e l dep ó 
sito qu e  se exige en  el referido  anuncio.

Fecha y firm a del licitador.

I nt e rven ció n  general  m ilit ar .— Pliego de condiciones bajo
las cuales se saca d pública subasta la adquisición de
14.000 mantas que se consideran necesarias para el se r
vicio de utensilios del ejército.

1.a La subasta  se ce leb ra rá  en  la Dirección general de 
A dm inistrac ión  m ilita r en  el dia y  ho ra  que se fijen los 
anuncios qu e  se p u b lic a rá n , observándose  en ella el o r 
den  qu e  establece la in stru cc ió n  aprobada p o r S. M. en 
3 de Junio  de 1852 para la celebración de subastas de to 
dos los servicios del ram o de G u e rra , según  la s  bases 
que contiene el Real decreto sob re  con tra tas con el Esta
do de 27 de F eb re ro  del m ism o año.

2.a Las m an tas se rán  de color gris con fran ja  b lanca 
en  cada una  de sus cabeceras, de un  ancho de tres p u l 
gadas: su calidad , de lan a  p u ra  de tercera clase sin  m ez
cla alguna de h ilo , algodón ó pelote, y su  tejido cruzado .

3.a Las dim ensiones se rán  diez cu artas  de largo  por 
seis de a n ch o , y  su peso cinco lib ra s cuando m enos.

4.a Con arreglo  á las cualidades expresadas los lic ita 
dores p re sen ta rán  sus p roposiciones acom pañadas de una 
m an ta  de m uestra , fijando en  aquellas el precio  que exigen 
p o r  cada m anta.

5.a R eunidas an te  el trib u n a l de subasta los m uestras 
de las proposiciones adm itid as, si se p resen tase  m ás de 
u n a , el m ismo T rib u n a l procederá  á e leg ir, com parando  
con el tipo que p rév iam en te  estará  de m anifiesto  en la 
D irección general de A dm inistración m i l i ta r , la m anta 
que m ás se. le aprox im e y ofrezca m ayores v e n ta jas , se 
g ú n  su calidad y precio re la tiv a m e n te , en la cual se es
tam p ará  el sello de la expresada D ire cc ió n ; y p rév ia  la 
Real aprobación , quedará  defin itivam ente  adjudicada la 
co n tra ta  á favor de quien  hubiese p resen tado  la p ro p o 
sición y  m uestra  elegida.

6.a Se fija como lím ite el precio  de 50 rs. vn. por 
cada m anta.

7 .a P ara  se r adm itido como licitador en la su b asta , es 
c ircu n stan c ia  in d ispensab le  la presentación de do cu m en 
to en que justifique el in teresado  hab er hecho un  depó
sito  ó fianza por valor de 30.000 rs. e fec tiv o s, cuyo d e 
pósito m an te n d rá  el rem atan te  hasta  que quede d e te rm i
nada  y adm itida la total en trega.

8.a E sta ten d rá  lugar en M adrid y e n  el punto que d e 
signe la In tendencia  m ilitar del distrito  de Castilla la 
N ueva, donde el rem atan te  dejará con las m antas los e m 
paques que  las contengan.

9.a La total en trega se verificará en el plazo de nueve 
meses, á c o n ta r  desde la fecha de la Real aprobación, h a 
ciéndolo p recisam ente  en cada m es por 1.500 y en  el no 
veno por las 2.000 restan tes , pud iendo  el co n tra tis ta  ad e
lan ta r  las en tre g as , así en  plazos como en  núm ero .

10. El reconocim iento y adm isión d é la s  m antas que 
el con tra tan te  en tregue  se som ete al voto de la Jun ta  de 
la A dm inistración  m ilitar del d istrito  de Castilla la N u e
va, en  cuya In tendencia  q uedará  depositada la m anta 
elegida para qu e  pueda co m p ararse  con aquella.

11. El pago se verificará en  Madrid al te rm in a r  cada 
en trega, ó la totalidad, si así conv in iera  al con tra tis ta , con 
p resencia  de la certificación que ha de exped írsele  por el 
Com isario de G u erra  Inspector de u tensilios del propio 
d istrito , que acred ite  la cabal y buena  en trega.

12. Será perm itido  al rem atan te  ceder á o tro  la co n 
tra ta , pero quedando  siem pre responsab le  al c u m p lim ien 

to de ella, á no ser que el su b a rren d ad o r o torgue por su  
p a rte  la correspondiente  escritu ra  con la ga ran tía  del d e 
pósito  que queda expresado, p révia aprobación del E xce
lentísim o Sr. D irector genera l de A dm inistración m ilitar; 
pues entonces el rem atan te  qu ed ará  exen to  de toda la 
responsab ilidad .

13. Si el con tra tis ta  faltase al cum plim iento  de lo p a c 
tado dem orando la en trega  de las m antas en los plazos 
prefijados, ó p o rque  estos á juicio de la Ju n ta  de recono
cim iento de que hab la  la condición 10 no fuesen de re c i
bo, la A dm inistración m ilita r ejercerá la acción g u b ern a
tiva sobre  el depósito que hizo com ojie itador, y  en cu an 
to considere á propósito p ara  deja r á cub ie rto  los in te re 
ses públicos, con arreglo  á lo consignado en la referida 
Real instrucc ión  de 3 de Junio de 1852, quedando á salvo 
el derecho del in teresado  para  d irig ir sus reclam aciones 
por la via con tencioso-adm in istra tiva .

14. Será de cuenta  del rem atan te  cualqu iera  gasto 
hasta dejar en  el alm acén de esta corte que designe la ex
presada In tendencia  m ilita r del distrito las m an tas que 
vaya entregando, y será asim ism o de su cuenta el pago de 
toda clase de derechos y la con tribución  que p o r ley  esté 
establecida ó se estableciere p a ra  los que co n tra ten  con 
el Estado.

15. Igualm ente será de cuen ta  del con tra tis ta  el pago 
de costas de subasta  y  escritu ra.

16. F inalm ente, el rem ate  no tendrá  efecto hasta tan 
to que recaiga la Real aprobación.

Madrid 21 de Enero de 1861.— Manuel de M o rad illo .=  
Es c o p ia .= E l In tenden te  Secretario, José Ruiz y  Belluga.

D irecc ión  g e n e r a l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y  
vuelta entre Alcalá de Chisvert y San Mateo.

1.a El c o n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo de 
ida y vuelta  desde Alcalá de C hisvert á San Mateo la c o r
respondencia  y  periódicos que le fueren  entregados, sin  
excepción de n in g u n a  c lase , d istribuyendo  en su  trá n 
sito  los paquetes d irigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
qu e  de ellos p a rtan  para  o tros destinos.

2.a La d istan c ia  q u e  com prende esta co n d u cc ió n , el 
tiem po en que debe ser recorrida  y  las horas de en trada  
y salida en  los pueblos del trán s ito  y extrem os se fijan 
en  el itin e rario  ap ro b ad o , sin  perju icio  de las a lte rac io 
nes qu e  en  lo sucesivo  acu erd e  la D irección p o r co n si
d e ra rlas  conven ien tes al serv icio .

3.a “P o r los re tra so s  c u y as  cau sas no  se ju s tif iq u e n  
deb idam en te  se ex ig irá  al co n tra tis ta  en  el papel co r
re sp o n d ien te  la m u lta  de 20 rs . vn. p o r cada cuarto  de 
hora; y á la te rcera  falta  de esta  especie p odrá  r e sc in d ir 
se el c o n tra to ,  abonando  adem ás d icho  c o n tra tis ta  los 
pe rju ic io s q u e  se o rig in en  al Estado.

4.a P ara  el b u e n  desem peño de  esta  conducción  de 
berá  ten e r el c o n tra tis ta  el nú m ero  sufic iente  de caba lle 
rías  m ayores s ituadas en  los p un tos m ás conven ien tes 
de la  lín ea , á ju ic io  del A d m in istrador p rincipal de Cor
reos de Castellón.

5.a Es condición  ind isp en sab le  que los con d u cto res  
de la co rrespondencia  sepan leer y escrib ir.

6.a Será resp onsab le  el co n tra tis ta  de la conse rvac ión  
en  b u e n  estado d e ja s  m ale tas en  que se conduzca la c o r
respondencia , y  de p re se rv a r esta  de la hum edad  y  de te
rio ro .

7.a Será ob ligac ión  del c o n tra tis ta  c o r re r  los ex 
trao rd in a rio s  del serv ic io  qu e  o c u rra n  , co b ran d o  su  im 
porte  al p recio  estab lec ido  en  el reg lam en to  de Postas 
vigente.

8.a Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condiciones estipu ladas se irro g asen  perju ic io s á la Ad
m in is tra c ió n , e s ta , pa ra  el re sa rc im ie n to , p o d rá  e je r
cer su  acción c o n tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a La can tid ad  en  q u e  quede rem atad a  la co n d u c
ción  se sa tis fa rá  po r m ensualidades vencidas en la re 
ferida A dm in istración  principal de Correos de Castellón.

10. El co n tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , con tados desde el* 
dia en  q u e  dé p rin cip io  el se rv ic io , cuyo  dia se fijará ai 
co m u n icar la  ap robación  su p e rio r de la su b asta .

11. T res m eses án le s  de finalizar d icho plazo lo av i
sa rá  el c o n tra tis ta  á la A dm in istración  p rin c ip a l re sp ec 
tiva , á fin de q u e  con o p o rtu n id ad  pueda procederse  á 
nu ev a  subasta ; pero si en esta  época ex istiesen  causas 
que  im pidiesen verifica rlo , el co n tra tis ta  ten d rá  obliga
ción de co n tin u a r por la tácita tres m eses m ás bajo el 
m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese ne
cesario v a r ia r  en  parte la línea  designada, y d ir ig ir  la 
co rrespondencia  po r o tro  ú o tros pun tos, se rán  de c u e n 
ta del co n tra tis ta  los gastos q u e  esta a lte rac ión  ocasione 
sin  derecho  á indem nización  a lg u n a ; pero si el n ú m ero  
de las expediciones se au m en tase , ó re su lta re  de la v a r ia 
ción aum en to  ó d ism in u c ió n  de d istancias , el G obierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la parte  co rrespond ien te  
de la asignación  á p ro ra ta . Si la línea se v ariase  del todo 
el co n tra tis ta  deberá co n testa r d en tro  del térm in o  de los 
15 dias s ig u ien tes al en q u e  se le dé el aviso si se av ie
ne ó no  á c o n tin u a r el serv icio  por la nueva línea q u e  
se adopte: en caso de negativa queda  ai G obierno el d e 
rech o  de su b a sta r  nuevam en te  el servicio  de que  se tra ta . 
Si h u b iese  necesidad de su p rim ir  la línea , el G obierno 
av isará  al c o n tra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  para 
qu e  re tire  el se rv ic io , s in  que tenga este  derecho  á in 
dem nización.

13. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín  
oficial de la p rov incia  de Castellón, y  por los dem ás m e
dios acostum brados, y ten d rá  lugar an te  el G obernador 
de la m ism a y  Alcaldes de Alcalá y San Mateo, asistidos 
de los A dm inistradores de C orreos de los m ism os puntos, 
el dia 4 de Febrero  próxim o, á la ho ra  y  en el local q u e  
señale dicha A utoridad.

14. El tipo m áxim o para  el rem ate  se rá  la can tid ad  
de 6.500 rs. vn . a n u a le s , no pud iendo  ad m itirse  p ro p o 
sic ión  qu e  exceda de esta sum a.

15. Para  p re sen ta rse  como lic itad o r se rá  condición  
precisa  depositar p rév iam en te  en la T esorería  de Caste
lló n , ó en las A dm inistraciones de R entas de Alóaiá ó San 
Maleo, como dependencias de la Caja genera l de Depósi
tos, la sum a de 500 rs. vn. en m etálico  ó su equ iva len te  
en títu lo s de la Deuda del E stad o , la c u a l, co n clu id o  el 
acto del rem ate  , se rá  devuelta  á los in te resados, m énos 
la c o rre sp o n d ie n te  al m ejor posto r, que  q u ed ará  en d e 
pósito p a ra  g a ran tía  del serv icio  á que  se obliga hasta  
la co n clusión  del c o n tra to .

16. Las p roposiciones se h a rá n  en pliego ce rra d o , 
expresándose por le tra  la can tidad  en  q u e  el lic itad o r 
s e ‘com prom ete  á p re s ta r  el se rv ic io , así como su  d om i
cilio y firm a , ó la de p e r ^ n a  autorizada cuando no sepa 
esc rib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal 
que acred ite  haberse hecho el depósito preven ido  en la 
condición  a n te r io r , y  u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del p u e b lo , re sidenc ia  del p ro p o n e n te , por la 
que conste su ap titu d  legal, b uena  conducta y qu e  c u en 
ta con recu rsos para  desem peñar el serv icio  q u e  licita.

17. Los pliegos con las p roposic iones lian de q u e d a r 
p rec isam en te  en poder del P residente de la su b asta  d u 
ra n te  la m edia ho ra  a n te r io r  á la fijada para  d a r p r in c i
pio al a c to , y u n a  vez en tregados no podrán  re tira rs e .

18. Para ex tender las p roposic iones se obse rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la co nducción  del co rreo  
diario  desde Alcalá de Chisvert á San Mateo y  vice versa  
por el precio d e ........................... rs. anuales, bajo las condi
ciones con ten idas en el pliego aprobado p o r S. M.»

Toda proposición que  no se halle re d ac tad a  en  estos 
té rm inos, ó que  contenga m odificación ó c lá u su la s  c o n 
d ic iona les, se rá  desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos p ú b licam en te  se e x 
tenderá  el acta del rem ate  , declarándose este en  favor d e l 
m ejor p o s to r, sin  p e rju ic io  de la ap ro b ac ió n  su p e r io r , 
para lo cu al se rem itirá  inm ed ia tam en te  el ex p ed ien te  al 
G obierno.

20. Si d é la  com paración  de las p roposic iones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
acto nueva lic itación  á la voz por espacio de m edia h o ra , 
pero  solo en tre  los au to res de las p ro p u estas  qu e  h u b ie 
sen  causado el em pate.

21. Hecha la ad judicación p o r la S u p erio rid ad , se e le 
vará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cu en ta  
del rem atan te  los gastos de su  o torgam ien to  y de dos c o 
pias sim ples, y o tra  en  el papel sellado co rre sp o n d ie n 
te p ara  la D irección general de Correos.

22. C ontratado  el serv icio  , no se p odrá  su b a rre n d a r , 
ceder n i tra sp asa r s in  prév io  perm iso del G obierno.

23. El rem a tan te  qu ed ará  sujeto  á lo q u e  p rev ien e  
el a r t.  5.° del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 si 
no cu m p liese  las condiciones que deba llen a r p ara  el 
oto rgam ien to  de la e sc ritu ra  , ó im pidiese qu e  esta  te n 
ga efecto en  el té rm in o  q u e  se le señale.

Madrid 22 de E nero  de 1861 .= E l D irector general de 
Correos, M auricio López Roberts.

J u n ta  de la  D eu da p ú b lica .

Los in teresados que á con tinuación  se expresan , 
acreedores ai Estado po r débitos p rocedentes de la Deu
da del p e rso n al, pu ed en  acu d ir por sí ó por persona  
autorizada al efecto, en la form a q u e  prev iene  la ReaL 
orden de 23 de Febrero  de 1856, á la T esorería  de la Di
recc ión  general de la Deuda, de diez á tres en  los días  no 
feriados, á recoger los c réd itos de dicha Deuda qu e  .el¡um  
em itido á v ir tu d  de las liquidaciones pracUoadas poM as 
respectivas oficinas; en el concepto d e . P . rev l? ‘:“fe _ 
han  de ob tener del departam en to  de liqu idación

tu ra  q u e  acred ite  su  p e rso n a lid a d , p a ra  lo cu a l h ab rán  
de m an ifestar el nú m ero  de salida de su s  respec tivas li-? 
q u idac iones.

Número 
de salida
de las ii- Nombres de los interesados,
quidacio

nes.

a l i c a n t e .

82126 D. Pedro E stéban  H errero.

c o r u ñ a .

82127 D. Angel Brac.
82128 D. R am ón B enito González N eira.
82129 Doña P e tra  M aría del Rosario M artínez y Bo-

laño .
82130 D. Ju a n  M anuel N ogueira.
82131 D. Joaquín  R odríguez Suarez.

LUGO.

82132 Doña G regoria  Jim énez.

MURCIA.

82133 Doña M aría Concepción C asauz Sostado.
82134 D. F rancisco  C arrillo.
82135 Doña A ntonia Jim énez.
82136 D. Félix  Marcí.
82137 D. José Roca m ora.
82138 D. A ntonio R ovira.
82139 D. Matías Sánchez.

ORENSE.

82140 D. José V en tu ra  Caña y  E nriquez.
82141 D. Francisco Estevez y Domingo Vázquez.
82142 D. V icente Novoa.
82143 D. L iborio Vázquez y  C harlon .

PONTEVEDRA. ’

82144 Doña Dolores y  Peregrina Gómez.
82145 D. Ju a n  del E sp íritu  Santo Grova,
82146 D. B ernard ino  Mendez.
82147 D. Domingo Porteta .
82148 D. M anuel Sevane.

VALENCIA.

82149 D. Miguel Antoli. * ■

82150 D. A ntonio Aledo.
82151 Doña Magdalena Delmáz.
82152 Doña M ariana Gaset.
82153 D. Joaquín  Malonda.
82154 D. José Marco.
82155 D. P e reg rin  Nogués.
82156 D. José N avarro .
82157 D. A ntonio Nuñez.
82158 D. Justo Olmos.
82159 D. M ariano R ivera. ¿
82160 D. Ju a n  B autista  V icent. *

Madrid 15 de E nero  de 1 8 6 1 .= E l Secretario , A n ton io  
B runo Moreno. ==V.° B.°*=E1 D irector g e n e ra l , P residente, 
Sancho.

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.

Comisión especial de efectistas.

En cum plim iento de lo preven ido  en  la base 7 .a del 
convenio  celebrado p o r los e fec tistas, la subasta  p ú b li
ca para la am ortización de los títulos de la deuda m u n i
cipal de sisas tendrá lugar el lu n es 28 del co rrien te , á la 
u n a  de su  ta rd e , en las Casas C onsisto riales, an te  la 
Comisión especial de L iqu idación  , destinándose p a ra  la 
dicha subasta la cantidad de 2.500.000 rs. vn .

C onstitu ida la Comisión en sesión pública el dia y ho 
ra  señalados p a ra  la subasta  , se d estin a rá  la p rim era  
media hora para la adm isión de proposiciones: pasado 
este plazo no se adm itirá n inguna.

Las proposiciones so p re sen ta rán  en pliegos cerrados 
acom pañando factura  de los títulos q u e  se ofrezcan, al te
n o r del m odelo ad jun to  y docum ento que acredite  h a b er 
consignado en la Depositaría de S. E . , por via de fianza, 
el im porte del 1 por 100 en m etá lico , ó uno ó más t í tu 
los de la deuda m unicipal de Sisas, cuyo valor no baje 
del 2 por 100 respectivo al nom inal de los ^documentos 
que  se ofrezcan.

Si el licitador no cum pliese su  oferta, perderá  la fian
za ; y si en este caso fuese esta en papel , se am ortizará  
al tipo de ia p roposic ión , y su  im porte  en uno y o tro  
caso se aplicará al fondo de la Comisión.

Term inado el plazo señalado , se ab rirán  los pliegos; y 
leídas las p roposic iones, se clasificarán estas de m enor á 
m ayor, según  el precio  de cada una , y se ad m itirán  d an 
do la p referencia á las m ás beneficiosas.

En igualdad de precio se rán  preferidas- las de m eno
res cantidades.

C ubierta  la can tidad  destinada á la subasta, q u ed arán  
desechadas las que no tengan cabida y se devolverán en 
el acto á los interesados con el re sg u ard o  de la fianza.

Si la últim a proposición adm itida excediese de la can 
tidad designada para la subasta  , se red u c irá  á la que 
baste para su  com pleto, devolviéndose el títu lo  ó títu los 
sobran tes .

Si en  este caso hubiese dos ó m ás p roposic iones igua
les en precio y can tid ad , decid irá  la su e r te  cuál de ellas 
ha de adm itirse.

Lo m ism o se verificará  cuando se p resen ten  dos ó m ás 
proposiciones iguales en precio por la can tidad  total de la 
su b asta .

Si no se p resen tasen  proposiciones suficientes á c u 
b r ir  la sum a destinada á la su b asta  , el so b ran te  qu e  re 
sulte se reservará  para la inm ediata.

T rascu rrid o s tres  d ias del re m a te , se p re sen ta rán  en 
la sección de liquidación de s isa s , bajo factu ra  igual á 
la de la proposición, los títu los ofrecidos; y reconocidos y 
hallados conform es , se ta lad rarán  á presencia de lo s in 
teresados, y se sa tisfará  su  im porte en  m etálico con a r r e 
glo al precio de la subasta.

Del resultado de la subasta se dará  cuen ta  al Exce
lentísim o A y u n tam ien to , y se pub licará  en la Gaceta y 
Diario oficial de Avisos y en la portería  de  la Sección, 
donde perm anecerá  hasta la nueva subasta .

D entro de un mes de verificada la subasta  se p ro c e 
derá  an te  la Comisión de L iquidación á la quem a de los 
docum entos am ortizados, p rév io  anuncio  al público .

De todos estos actos se ex ten d erá  el acta co rre sp o n 
dien te .

Madrid 25 de E nero  de 1 8 6 l.= E i D uque de Sesto.

Modelo de proposición.
D   con a rreg lo  á las condiciones an u n ciad as pa

ra  la subasta pública de títu los de la deuda m unicipal
de Sisas de esta villa , ofrece am o rtiza r al tipo d e ...............
por c iento  tantos mil reales (en  letra  ) en  tantos t ítu lo s  
de la expresada clase , cuyos nú m ero s y valor nom inal 
son los siguientes :

Títulos. Su numeración. Valor nominal.

T o ta l . . .

Acom paño el oportuno  re sg u ard o  de fianza.
M adrid 28 de E nero  de 1861.

(F irm a del licitador.)

T r ib u n a l de C uentas d e l R eino.

Debiendo proveerse  por oposición en  las d ependen
cias de este T ribunal ocho plazas de esc rib ien tes de los de 
segunda clase, dotadas con 4.000 rs. al año , que en  la ac
tualidad  re su lta n  vacantes, así como tam bién  las que  v a 
caren  hasta fin de D iciem bre próxim o venidero  , en  la 
m ism a clase y con igual dotación, los que a sp iren  á o b 
tenerlas p o drán  p resen tar en  la Secretaría  general de d i
cho T rib u n a l, d en tro  del plazo que te rm in ará  en  41 de 
F eb re ro  próxim o, las oportunas so licitudes escritas de su 
puño  y le tra  en papel del sello 4.*, acreditando adem as 
ten er la edad de 4 6 años cum plidos y buena ‘1110
ral; lo p rim ero  con su fé de bautism o, y  lo s g P 
m edio de certificación expedida por la A utoridad m u n ic i
pal en  c u v a  jurisd icción  residan , y acom pañando  si p e r 
teneciesen á la clase activa o pasiva de em pleados, las 
respectivas hojas de se rv ic io ; y en todo caso los docu
m entos o rig inales que acred iten  cualesqu iera  otros cono
cim ientos que posean, ó m éritos que les recom ienden.

Los ejercicios de oposición p a ra  los cuales term inado  
1 aquel plazo fijado, se señ a la rán  d ias y  h o ra s , v e rsa rá n  

so b re  las m aterias s ig u ien tes: esc ritu ra  y  num eración, 
g ram ática  castellana y a ritm ética  con aplicación á todas 
las operaciones p rop ias de  las oficinas d e  C ontabilidad. 
A en  igualdad de c ircu nstanc ias m erecerán  p referencia

los asp iran tes  que á ios conocim ientos expresados, íeu m m  
los especiales de econom ía po lítica , m atem áticas é idio
m as francés é inglés, ó que h ay an  obten ido  algún título o 
grado académico.

M adrid 26 de E nero  de 1861.=E1 Secretario  general, 
José María de Ossorno.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
d e H acien d a p ú b lic a  de la  p r o v i n c i a  

d e M adrid.

Ignorándose la re sid en c ia  de los herederos del E xce
lentísim o Sr. D. R am ón C astañeda y C ornejo , se les in 
v ita  p o r el p resen te  para qu e  en el térm in o  m ás breve 
se personen  en  el negociado de h ipotecas de esta Admi
n istrac ió n , sita  en la Plaza M ayor, n ú m ero s 7 y 9, c u a r 
to p rin c ip a l de la izq u ie rd a , á fin de en te ra rle s  de un  
a su n to  que les concierne.

M adrid 21 de Enero  de 1861.= J o s é  Cabello y Goviin.
—  í
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MADRID 27 DE ENERO.-

J u n ta  d e d o n a tiv o s  p ara  lo s  h er id o s  
é in u tiliz a d o s  en  la  cam paña de A fric a .

(Conclusión.)
RELACION DE LOS DONATIVOS DE CARÁCTER ESPECIAL ADJUDICA

DOS POR EL GENERAL EN JEFE DEL EJERCITO DE AFRICA POR 

ESTA JUNTA Y POR VARIAS CORPORACIONES Y PARTICUL A LES 

CON EXPRESION D E L O S  INDIVIDUOS Á QUIENES HAN CORRES

PONDIDO SEGUN LAS NOTICIAS QUE SE IIAN RECIBIDO TIA-TA 

FIN DE DICIEMBRE DE 1860.

Donativo hecho por SS . A A. RR. los Duques de Monipensier

Cien m il reales nom inales de la Deuda consolidada 
del 3 por 100 á favor de la  v iuda é hijos más necesi tados 
del Oficial q u e  m u ere  en cam paña .— Adjudicado a Dona 
Felisa Lasuen, viuda'del C apitán D. Miguel de Salas? m u er 
to en  la bata lla  del 4 de F eb re ro , y á su hija Doña To ma 
sa Salas y  Lasuen p o r m itad , quedando en la Caja de 
Depósitos lo perten ec ien te  á la ú ltim a.

Donativo hecho por el Duque de Nemours.
Cuatro mil reales para la familia del sol lado del regi 

m ien to  de H úsares q u e  hub iese  m uerto  en la acción de 1.° 
de Enero.— Adjudicado al p ad re  del h ú sa r  José Muñoz.

Donativo hecho por el Capitán general de ejército Marqués 
del Duero.

Un bastón  de m ando  p a ra  el Jefe del regim iento ó b a 
tallón de cazadores que  m ás se hub iese  d istinguido en 
las ba ta llas que  d ieron  por resu ltado  la toma do T etuái; • -  
Adjudicado al segundo C om andante del batallón cazado
res de Alba de T orm es D. Ginés de Casanova.

Donativo hecho por D. Juan Escorial y  Gil, vecino de cria, 
corte.

C uatro mil reales para  el p rim er sargento,  primor cubo 
ó soldado n a tu ra l de Sepúlveda (Segovia) que resulíase 
herido  en cam paña .— Adjudicado al sargento pr imero oel 
batallón cazadores de  T alavera , Juan Gut iérrez y G arcía, 
herido el 22 de N oviem bre.

Donativo hecho por el Marqués de Uretía.
Una pensión  en favor del p rim e r individuo qu v se 

inutilice en cam paña.— Adjudicada al c bo pr imero de ca 
zadores de T alavera , Y ictoriano Segura, á - quien se i 3 
am putó  una p ierna .

La Sociedad del Píreo de Barcelona.
V arias condecoraciones para  los que  más so dist inguie

sen en el cam po de ba ta lla .— Remit idas á los diferentes 
cuerpos de ejército p ara  que sus Jefes les dieran la cor 
respondien te  aplicación.

Donativo hecho por D. Francisco Cascaja res, Jefe d d  eslah! -  
cimiento de remonta de Llerena y los Oficiales del misrr

Una espada de h onor para el Jefe ú Oficial de 
Hería que m ás se distinguiese en una acción.— Adjudicada 
al C om andante de H úsares de la P rincesa Marqués de 
Fuente  Pelayo.

Donativo hecho por el Ateneo de Cádd.
Una m edalla de oro para  el soldado que más so dis

tinguiese por un acto de valor heroico en (roo la piedad 
cris tiana  tuv iese  alguna p arte .— Adjudicada al soldado del 
regim iento in fantería  del Rey Francisco  López Ge eje,-o.

Donativo hecho por D. Adolfo de Castro, individuo del Ate
neo de Sevilla.

Una flor de o ro  al Oficial qu e  más se hubiese d i s t in 
guido en la acción del 23 de E nero .— Adjudicada al Briga
d ie r  de  caba lle ría  D. F rancisco  Rom ero y Palomequo.

Donativo hecho por el Alcalde de Elche ( i l i cante).

Dos m il reales.— Adjudicados á Jo-é Sam pere Erclapes,  
pad re  de A ntonio , y á Antonio M iralles,que lo es de otro 
de igual n o m b re , m uertos am bos en acción de g u erra .

Donativo hecho por el Ayuntamiento de Ibros (Jaén).

N uevecientos reales, p roducto  d e u n asu sc r ic io n  aniel * 
ta en  aquel pueb lo  para  so co rrer á los soldados hijm; 
del m ism o que  se inu tilizasen , ó á las familias do los que  
falleciesen en.cam paña.— Adjudicadosá los padres de ios sol 
dados m u ertos Antonio T irado Palom ares, del segundo r e 
g im ien to  m ontado de a rtille ría , y de Francisco Garr ido 
S u a rez ,d e l segundo de caballería  coraceros de la Reina.

Donativo hecho por el Capitán general de Galicia por la re 
caudado entre las el ises m ilitares de aquel d>sidí .

Seiscientos reales .— Adjudicado á las v iudas de los Ca- 
p ita n e sD . E duardo Sánchez Gil y Sngo y D. Féhx Piz,ti 
ro que fa llecieron en Africa.

Donativo hecho por el Ayuntam iento  de Alcalá del ¡l; > 
(Sevilla).

Mil reales .— A djudicados á M anuel Yilver y Guer ra  
soldado del segundo b a ta lló n  del regimiento del P r í n 
cipe.

Donativo hecho por la  ciudad de Trujillo (Cácerc¿ .

T res m il reales p ara  las fam ilias de los bdlc-e b: en 
la cam paña.— Adjudicados po r p a rles iguales c u n o  A .■ po
n ía  Rubia, m ad re  de  G um ersindo  Muñoz, muer  ; -  
ca; F e rnandoB rabo , pad re  deG uillerm o, m u e ito  - ' ¡  o b 
ra  en Africa, y Ju an  Lorenzo, padre de otro que fadeGó 
tam bién  en  Africa.

Donativos hechos por la Diputación provincial de Z-.ntuva.

Dos pensiones vitalicias de 550 rs. cada una .— Adjudi 
cadas á Santiago F e rre ra s  Alonso, soldado del regimiento 
de Toledo, y á Ignacio Santiago, soldado de cazadores do 
T arifa.

N ueve mil reales del fondo de im previstos do su p r e 
supuesto  para  los soldados inutilizados ó padres de ios 

' fallecidos n a tu ra les d é la  misma p ro v in cia .—Adjudicadas 
po r partes iguales á los 18 individuos s iguientes:_

Vicente Fernandez y Ju lián , soldado de <\?zndurcs_p!e 
Ciudad Rodrigo; Vicente R ivera Jan ab ria , soldado de ra - .  
z ad o re sd e  Alba de Tormes; A ndrés Felipe Rodríguez b í- 
vo, soldado del regim iento in fan tería  de León; Manuel ¿ ¡ 
dalgo, soldado del regim iento infantería de B orbon:_ Lo *-n- 
zo Sánchez y Sánchez, soldado del mismo; > -
rano  Reyajo, soldado del Príncipe; D io n is io  *A¡l ' f0 GA  
llero, soldado del de Borbon; L o r e n z o  F e m a n o *  z. jo  n o 
del mismo; Juan  Calcon M oráis, soldado d c ^ z a u m  o , no 
Ciudad-Rodrigo; Antonio D o m ínguez\m s, soiuam, < -4 r -  
n o ,  sin más datos por no haoerlos s u i m i m u : i *- - - 
bernador civil de la provincia al íem iíir  la 10 ac ¡o : . ,n - 
eel Morillo B ragado, soldado de cazadores dc n tcán tara : 
Meliton Limia Alba, soldado del regim iento mi. u L its  de 
Al m ansa; Cláudio Narciso San J o s é , soldado del do C ó r 
doba, Joaquín González T om é, soldado de cazadores de 
Vergara; José Lorenzo Prieto , soldado de cazado: d >
A lcántara; Ignacio Rodríguez, soldado del icm m lenío  do 
Borbon; Angel Crespo R om ero , soldado, s ín 'm á s  datos, 
por no h aberlos sum in istrado  el Gobernador  civ 1; ñ u i r 
go del Poso Lobo, soldado del regim iento  de ¿oledo.

Mil reales de la m isma procedencia y con i rúa! obje
to.— A djudicado por partes iguales á los* 10 inmví du os ' s i 
gu ien tes:

Manuel Sanz ,'padre  de Miguel, soldado del r e g i m’enío do 
A lcántara ; Tom ás Sánchez, padre  de Manuel, soldado del 
de B orbon, Santiago Velasco, padre de Domingo,  soldado - 
del regim iento  del P r ín c ip e ; Miguel González,  padre do 
Márcos, soldado del m ism o ; Pedro Calvo, p n d i e b e  Ib;.‘io
nio, soldado de cazadores de Ciudad - Rodrigo ; José Veo.o, 
padre  de F rancisco , soldado del regimiento de Alcántara;  
Anastasio M artin , p ad re  de Salvador, soldado del de Cor-



¡loba; Mariano Perez, padre de M elchor, soldado del de 
Borho.i ; Domingo Piñuel, pad re  de Santiago, soldado del 
de C ó rd o b a ;  Francisco Recio, p ad re  de Miguel, sin  m ás da
tos por no haberlos recib ido  del G obernador civil.

Donativo hecho por el Liceo de artesanos del Ferrol. {
Tres mil ochocientos ochenta y seis reales y  veintiocho 

■maravedís de la suscricion abierta  en dicha ciudad para  
la familia de los fallecidos.— Adjudicado po r partes iguales 
á las viudas del cu arto  m aquin ista  y del m aestro  de vi
veros de la goleta de  g u erra  Rosalía , m u ertos en el n a u 
fragio de dicho buque.

Donativo hecho por el Alcalde de Villaviciosa de Odón.

Mil* trescientos reales de la suscricion abierta  en  dicha 
villa para los heridos é inutilizados en la g uerra .— Adju* 
dicados 800 rs. á José Rios é Ignacia Rodríguez, padres de 
un soldado m uerto  por heridas recib idas en  cam paña; 
500 is. á V entura M artínez, padre de otro  soldado m u er
to en la misma cam paña  por el cupo de dicho pueblo.

Adjudicación de la Ju n ta  creada en Logroño.

Diez y seis m il rea les  de la suscricion abierta en dicha 
provincia para socorrer  á los inu tilizados y  fam ilias de 
ios fallecidos en la g u e rra  de A frica,—Adjudicados p o r 
pa r tes  iguales á los seis individuos siguientes:

Venancio Perez A ram ayo, soldado que  fué de cazado
res de las Navas, declarado in ú t i l ; Angel Sancid rian  Usa- 
io n  e, soldado que fue del mismo ba ta llón , id. i d . ; F ra n 
cisco Na varro G o n z á le z , soldado q u e  fué  del regim iento  
infantería de la P r in c e sa , id. id ; R aim undo Dom ínguez 
de Soto, soldado que  fué de cazadores de las N av as , id. 
ídem ; Meiiton Fernandez de Perolasco , soldado que fue 
del regim iento  in fan tería  de Borbon, id. id . ;  C atalina 
Saenz é Inés Escudero , v iuda é hija de m enor edad de 
Pedro Escudero de Galilea,  soldado qu e  fue de cazadores 
de las Navas , muer to e n  acción de g u e rra .

Veinticuatro mil trescientos reales de la m ism a p ro 
cedencia y con igual objeto.— A djudicados por p a rtes  ig u a
les á los ocho indiv iduos sig u ien tes:

Joviana B a n c o ,  v iuda de M anuel M artínez, m adre de 
Angel Martínez Blanco , soldado q u e  fué del m ism o ba
tallón ; María A lvarez, v iuda de F ern an d o  Semovilla, m a 
dre  de Manuel Sem ovilla, soldado que  fu é  de cazadores 
de Segorbe, fallecido en acción de g u e rra ;  Celestina So
ria, viuda de Ju an  V ilau rre la , m adre  de Calisto, cabo se
gundo que fué del reg im ien to  de la P rincesa, fallecido de 
leu idas recibidas en la guerra ; Jacoba Alonso, viuda de Ju 
lián Lerena, madre  de Ciríaco, sargento segundo que fué 
del regimiento de Castilla, fallecido del cólera; María Nieves 
Ciria, viuda de José Perez , m adre  de Félix Perez, soldado 
que fué del reg im ien to  E x trem ad u ra  , fallecido del cóle
ra : Ferm ina  Navas, v iuda de Angel Perez, m adre  de Ni
colás, soldado que  fué de coraceros del Príncipe, falleci
do del cólera ; Benita E scu rra , v iuda de Pedro Angulo, sol
dado que  fué del reg im ien to  de In g en ie ro s , m uerto  en 
Cenia de resultas de las fatigas de la g u e r ra ;  A ntonia 
Rodero, viuda de Jav ier Espinosa, m adre  de Ju a n , sol
dado que fué de cazadores de A lcán tara , fallecido en  el 
campamento del Otero.

Cuarenta y seis mil doscientos reales de la m ism a 
■procedencia y para  el m ism o objeto .— Adjudicados p o r 
partes iguales á los 211 indiv iduos sigu ien tes:

Tomás de Abajo,  p ad re  de B enito, soldado que fué del 
regimiento in g en ie ro s , fallecido e n  acción de g u erra ; 
Jorge Perez, padre de Lázaro, cabo p rim ero  q u e  fué de  
o; /adores  de C iudad-R odrigo , fallecido en acción de 
guerra  ; Jorge Autia, pad re  de G uillerm o, soldado que 
íué de cazadores de las N avas, fallecido en  acción de 
ouo ra;  Juan Galilea, pad re  de Casimiro, soldado que fué 
de cazadores de Talayera, fallecido en  acción de guerra ; 
Pedro Aleson, padre de Juan , soldado que fué de cazado
res de Llerena, fallecido en  acción de g u e rra ; Isidra Sán
chez, madre de Ju an  Ochoa, soldado que fué de cazado
res de  las Navas, fallecido del cólera; G abino Vicente, 
padre  de Estéban, soldado que fué de cazadores de las 
Navas, fallecido del. cólera; Pablo T rev ijano , p ad re  de 
Cayo, soldado que fué del m ism o batallón , fallecido del 
ró E r a ;  Manuel Sánchez, padre  de Anselmo, cabo seg u n 
do que  fué de cazadores de Mérida, fallecido del cólera; 
F e rm ín  Maestre, padre  de Anastasio, cabo p rim ero  que 
lúe de caz ¡dores de C iudad-R odrigo, fallecido del cólera; 
Sotena O rtuño, padre  de Batdomero, soldado que fué de 
cazadores de L lerena, fallecido del có le ra ; A gustín Prado, 
padre de Juan, soldado que fué de cazadores de Segorve, 
fallecido del cólera;  Santos Gallo, padre  de B ernabé, sol
darlo que fué de lanceros de Villaviciosa, fallecido del 
có le ra ;  Manuel V illaverde, padre de Eulogio, soldado que 
fue de cazadores de L lerena, fallecido del cólera; José 
pnafe ,  padre de José, soldado que fué de cazadores de Ta- 
F v v ra  , fallecido del có le ra ; Cayetano Velasco, p ad re  de 
bable, sargento segundo que fué del regim iento  del Rey, 
m uer to  del có le ra : Juan Cerezo, padre de Pedro A lcántara, 
soldado que fué de cazadores de T alavera , fallecido del 
color.-?; B d ía sa r  Calvo, pad^e de Plácido, soldado que fué 
bol regim iento  de B orbon, fallecido del có lera; Inés Saenz, 
mn T e  do F e rm ín  Lozcano, soldado que fué del regí— 
mi .-n'-o rrtil lezía, fallecido de las f o ligas de la guerra ; 
Anion o M;u tinez, padre  de Felipe, cabo segundo que fué 
del regimiento ar t i l le r ía ,  fallecido de las fatigas de la 
g u e r ra ;  Cosme Perez, padre de M anuel, cabo segundo de 
(nza  Jures  de Arapilos, para el caso de ju stificar den tro  
d d  térm ino  de dos m eses su  fallecim iento.

Dos mil doscientos reales de la m ism a p rocedencia  y 
para el mismo objeto,— Adjudicados p o r p a rte s  iguales á 
ios indiv iduos siguientes:

Isidoro Merced y María Ochoa, herm an o s de E stéban, 
cabo pr imero  que  fué de cazadores de Ciudad-Rodrigo, 
fallecido en  acción de g u erra  ; Pedro  Balmaseda, h e rm a
no de Juan, cabo prim ero que fué del regim iento de in 
genieros,  fallecido de resu ltas de las fatigas de la guerra .

Dos mil nuevecientos noventa  y  seis reales 55cén ts. de 
la m isma procedencia y  para el m ism o objeto.— A djudi
cados á los tres indiv iduos que se exp resan  en  la forma 
F e m ó m e :

Mil trescientos noventa y  seis reales 55 cénts. á Tori- 
L;ü Marañon , soldado del reg im ien to  de B o rb o n , p o r la 
m ay o r  gravedad de las heridas que h a  recib ido  con a r re 
glo á lo acordado p a ra  este caso especia l; 800 rs. á Blas 
M oreno , soldado del regim iento  in g e n ie ro s , herido de 
gravedad  y según resolución tam bién especial; 800 rs. á 
Evaristo G onzález , soldado del reg im ien to  de la P rin ce 
sa . por igual causa que el a n te rio r co n fó rm elo  acordado.

Los a lumnos de la escuela de p rim era  enseñanza que 
dirige e n  Alcoy D. Gonzalo F aus 110 rs. en  dos l ib ra n 
zas pa ra  ayudar  á la educación de los dos p rim ero s  n iñ o s 
m arro q u íes  que abrazasen  la re lig ión  c ris tian a .— No te 
n iéndose  noticia de que  h u b iese  á q u ien  ad jud icar este  
do n a tiv o ,  se aplicará á los h uérfanos de los fallecidos en  
c am p an a  de acuerdo con los donantes.

Donativos hechos por la Junta  creada en Segovia.

T rein ta  y dos m il reales p ara  socorrer á las fam ilias 
de los m ilitares hijos de la p rovincia, m uertos en  cam p a
ña.— D istribuidos por partes iguales á los 32! individuos 
siguientes:

José Pascual, padre  de Nicasio, soldado de cazadores 
de Arapiles; M ariano F ern an d ez , pad re  de C ipriano Alon
so, soldado de cazadores de A lcántara; Gabriela H erranz, 
m ad re  de Pedro Miguel H erranz, soldado del mismo; Va
len tina Perez, m adre  de Benito Rojo, soldado de cazadores 
de Talayera; Vicenta Gómez y Ju lián  A lvarez, pad res de 
Sandalio, soldado del mismo; V icente Pereda, p ad re  de Pe
dro, soldado de cazadores de A lcántara; Santiago y  Brígi
da  Orcajo, padres de Justo M artin, soldado de cazadores 
de Mérida; Faustino  García, p ad re  de C lem ente, a rtillero  
del ba ta llón  fijo de Africa; L orenza Díaz, m adre de Felipe 
C ardava, a rtille ro  del mismo; Tom ás Rucio, padre  de Ra
m ón, soldado de cazadores de Arapiles; José Gastero, pa
d re  de Jerónim o, soldado de cazadores de A lcántara; Jo 
sé Cantador, p ad re  de Casiano, soldado del mismo; Ram ón 
M oreno, p ad re  de Santiago, soldado del regim iento in fan 
tería  de Borbon; Paulino de la F uen te, padre  de Pablo, 
soldado de cazadores de Talavera; Miguel González, padre 
de Epifanio, prim er zapador del regim iento  ingenieros; 
Basilia B arrera , m ad re  de Celestino, soldado de cazadores 
de Mérida; José M artin , herm ano  de Eusebio, soldado de 
cazadores de Arapiles; Pablo Bersal, p ad re  de B ernardo, 
soldado de cazadores de A lcántara; Camilo Velazquez, pad re  
de Isidoro, soldado de cazadores de T alavera; Agapito del 
Real, padre de Inocencio, soldado del reg im ien to  lanceros 
de  Farnesio; Isidoro Perez, padre de Anselm o, soldado del 
regim iento in fan tería  de E xtrem adura; Víctor Fernandez, 
p ad re  de Leandro, soldado del regim iento Borbon; Benito 
G arcía, herm ano de Tomás, soldado de cazadores de A ra- 
piles; Juan  Orcajo, pad re  político de Felipe Sanz, soldado 
del mismo; Pedro del Campo, p ad re  de M anuel, soldado 
del regim iento  de E xtrem adura; Higinio García, herm ano  
de V itoriano, soldado del mismo: Pedro Conde, padre  de 
Ju lián , soldado del regim iento  in fan tería  de Mallorca; Ma
teo García, padre  de Pedro, soldado de cazadores de A l
cán tara ; Bonifacio de Antonio, pad re  de Juan , soldado de 
cazadores de  Mérida; Eugenia M artin, m adre  de Tom ás 
•García, soldado de cazadores de A lcántara; M anuel O rca
jo, p ad re  político de Manuel Cristóbal, soldado de cazado
res  de Talavera; M arcelo Callejo, pad re  político de G erva
sio de las Casas, soldado del regim iento  in fan tería  de Ma
llorca.

Once m il nuevecientos se ten ta  y tres reales setenta y  
ocho céntim os de la misma procedencia y  p a ra  igual ob 
je to .—A djudicados por partes iguales á los 21 ind iv iduos 
siguientes:

Pedro  García, p ad re  de B a ltasar, soldado del bata llón  
cazadores de Mallorca; Faustino  H erranz, pad re  de Casia
no, soldado del reg im ien to  de E xtrem adura ; Gregorio T u
tor, pad re  de Magdaleno, soldado de cazadores de A lcán
tara; Sim ona G arcía, herm ana de B enito , soldado de c a 
zadores de Mérida; Pedro G óm ez, pad re  de Ju lián , cabo 
p rim ero  del tercer regim iento  a rtille ría  á p ié ; Petra Sali
ólas, h e rm an a  de Vicente, soldado del regim iento la P r in 
cesa; Clara Sanz, herm ana de Mariano, soldado del re g i
m iento  de ingenieros; M arceliano González, padre  de Maria
no  soldado del m ismo regim iento; G regorio García, padre  de 
Pablo, soldado del batallón Fijo de Ceuta; Mateo de la Fuen
te de Sirios, soldado de la p rim era  compañía de ob reros 
de A dm inistración  m ilitar; Juan  de San J u a n , padre  de 
A ntonio , a rtille ro  del batallón  Fijo de A frica; Estanislao 
del Barrio, padre de José, del regim iento de E xtrem adura; 
Pedro O nrubia  , padre  de C láudio, soldado del mismo; 
Pedro  P au la  Escorial, herm ano  de A ndrés, soldado de ca
zadores de A rapiles; Inés Na vares, m adre  de Gregorio G ar
cía, soldado de. los Tercios Vascongados ; Pedro M artin , á 
n o m b re  de sus tre s  so b rin as Luisa , F rancisca  y  E usebia, 
p rim os de G uillerm o, soldado del regim iento  de Extrem a
dura; Manuel M oreno, padre  de L orenzo , soldado de c a 
zadores de Arapiles; Bonifacio Hidalgo, padre  de G regorio , 
soldado del regim iento  de E x trem ad u ra ; Manuel Vicente, 
p ad re  de Anselm o, soldado de cazadores de Simancas; Be
n ito  López, pad re  de A niceto, soldado de cazadores de 
Mérida; Eusebio  González, padre  de  V alentín , soldado fa
llecido del cólera en  Ceuta.

Donativos hechos por el Circulo Malagueño y  la empresa del 
Teatro de dicha ciudad, que pusieron á disposición del Coman

dante general del tercer cuerpo de ejército.

El prim ero , 40.000 rs. y 1.000 el segundo para  que 
fuesen d istribu idos en tre  los soldados de dicho cuerpo  que  
m ás se d istinguiesen .— Se adjud icaron  en la form a si
guiente:

Al reg im ien to  infantería  de la Reina, 934 rs. 80 cénts. id. 
al del Infante, 560,88; id. alde Africa, 693,92; id. al de Zam o
ra , 4.321,76; id. al de Alm ansa, 1.028,28; id .a ld e  S. Fernando, 
2.337; id .a ld e  A lbuera, 6.543; id. al de A sturias, 1.225,24; al 
ba ta lloncazadores deBarcelon&, 1.776,12; id. al de C iudad- 
Rodrigo, 5.234,88; id. al de Baza , 12.339,64; id. al de Lle
rena, 2.430,48; id. al de S e g o rb e , 1.028,28 ; regim iento  
in fan tería  de C antabria, 93,48; com pañía de Ingenieros, 
93,48; a rtille ría  de M ontaña, 95,20; al e scuadrón  ca 
zadores de A lbuera, 186,96; por gastos de im presión  y li
b ro s talonarios, 86; según re lación  rem itida  po r el Go
b e rn ad o r civil de Málaga.

. Donativo hecho por el Excm o. Sr. D. José de Salamanca.

V einte  m il rea les .— A djudicados á Doña Jesusa P rida , 
m ad re  del T en ien te  D. A gustín  L izana, m u erto  á conse
cuencia  de h e rid as  rec ib id as en  la acción de 30 de No • 
v iem b re .

Donativo hecho por el A yuntam iento  de Ubeda.

Once m il ochocientos cu a tro  rea les  vein tic inco  c é n ti
m os de la suscricion ab ierta  en d icha población.— A dju
dicados po r p a rtes  ig u alesá  los seis ind iv id u o s siguientes:

Fe lipe  Molina, p a d re  de Ju an , soldado de cazadores de 
S im ancas, m uerto  en  Africa; Alaría Dolores M artínez, 
v iuda  y m adre  de Jerón im o N av arré te , soldado del m is
mo; S im ón Ruiz, p ad re  de José, soldado del regim iento  
in fan tería  de N avarra ; Ju an a  T alavera , v iuda y  m ad re  de 
José Ruiz, soldado de cazadores de Segorbe; M anuela Gón-* 
gora, v iuda y  m adre de Pedro Moya, soldado del reg im ien 
to de cab a lle ría  de Villaviciosa; M anuel Ruiz, h e rm an o  de 
M anuel, soldado de cazadores de Sim ancas.

Donativo hecho por la E xcm a. Sra . Condesa de Mina.

Un estuche  con dos pistolas de a rzón que fueron  de 
uso de su d ifun to  esposo p ara  el m ilita r que  m as s e h u -  
b iese d istingu ido  en la bata lla  del 4 de Febrero , qu e  p re 
cedió á la  e n trad a  d e  T etu án .— Adjudicado al segundo 
C om andante del reg im ien to  in fan tería  de León D .B ernar-

do Goenaga y  A rrilta rren a ; herido  end icha bata lla  al asa l
ta r  las tr in ch era s .

Donativo hecho por la sociedad del Circu lo de Tarifa.

Dos m il reales en  u n a  póliza del M onte-Pio u n iv e rsa l, 
para  el individuo que m ás se d istingu iese  p o r u n  rasgo  de 
valor heroico.— Adjudicados a lso ldado  de la com pañía  de 
cazadores del p rim er bata llón  del regim iento  de in fan te 
r ía  Borbon José Buceta.

Donativo hecho por D. Trin idad S ic ilia , Gobernador civil de 
Pamplona.

Dos m il reales pa ra  el p rim er sargen to  ascendido  á 
Oficial sobre  el campo de bata lla .— Adjudicados al sa rg en 
to p rim ero  que fué del reg im ien to  in fan tería  de Castilla 
Salvador Edo y  Cortés, ascendido á S u b ten ien te  sobre el 
cam po en la acción del 9 de D iciem bre de 1859.

Donativo hecho por el Ayuntam iento constitucional de la 
ciudad de Requena.

T res mil cuatrocien tos sesenta y  seis rea les  pa ra  los 
padres de los fallecidos en la cam paña  de A frica.— A djudi
cados á Domingo Domínguez, padre  de Ju an  Dom ínguez 
y Cano, soldado del reg im ien to  in fan tería  de Córdoba, 
m uerto  en  acción de g uerra .

Ocho mil cien reales de la m ism a procedencia  y  p a ra  
igual objeto po r partes iguales á los tre s  ind iv iduos si
guientes:

A djudicados á Ramón Yeves, padre de Joaquín Yeves 
y M artínez, sargento segundo del regim iento in fan tería  
del Infante, m uerto  del cólera ; B uenaven tu ra  R o d rí
guez, pad re  de Tom ás R odríguez y N avarro , sa rg en 
to segundo de artille ría  de Barcelona, segunda b a te ría , 
m uerto  del cólera; Tomás M ourabal, pad re  de Francisco , 
soldado del regim iento  in fan te ría  de Córdoba, m u erto  del 
cólera.

De d icha cantidad se deducen 10 rs. por g iro de 4.000 
reales donados po r el Sr. Cañete y  Mora!, Cónsul en 
Macao.

Donativos hechos por la ciudad de Murcia.

Setenta y dos m il reales de u n a  co rrida  de novillos 
para  los heridos é inutilizados y  p ad res de los fallecidos en 
la guerra  de Africa, n a tu ra le s  de d icha p ro v in c ia .— Ad
jud icados por partes iguales á los cuatro  in d iv iduos si
guientes:

E cequiel Tovar M artínez, soldado del regim iento  in
fan tería  de N avarra, inutilizado; Tomás Martínez Ormez, 
soldado del ba ta llón  cazadores de Chiclana, inutilizado; 
José Gómez López, soldado del b a ta llón  cazadores de Alba 
de Tormes, inutilizado; G regorio  Morales M artínez, soldado 
del reg im ien to  in fan tería  del Rey, inutilizado.

Doscientos cuatro  reales de la m ism a procedencia.— 
Adjudicados á M ariano Las lle ras  H ernández, soldado del 
b ata llón  cazadores de A rapiles, herido en la guerra .

Siete mil setecientos reales de la m ism a procedencia 
y pa ra  el propio objeto.— A djudicados por partes iguales 
á los 11 indiv iduos siguientes:

V íctor Conesa, pad re  de F rancisco  Conesa Conesa, sol
dado que fué de cazadores de Talavera; G inesa Bermejo, 
m adre  de Juan  Zam budio Bermejo, soldado qu e  fué de ca 
zadores de Barcelona; A ntonio Campillo la Rosa, padre  de 
José Campillo Fubos, soldado que fué del regim iento  in 
fan tería  de N a v a r ra ; Josefa B arqueros, m adre  de F ra n 
cisco Alcaráz, sargento  segundo que fué de cazadores de 
M érid a ; A ntonio López, p ad re  de A ntonio López O renes, 
soldado que fué del regim ientó  de ingen ieros; F rancisco  
M artínez Clares, padre de José M artínez Sánchez, sa rg e n 
to p rim ero  que fué de cazadores de S im ancas; Ramona 
Martínez, m adre  de A quilino Ballester, soldado que  fué de 
cazadores de Chiclana; José Gómez Ballesta, padre de José 
Gómez H ernández, soldado que  fué de cazadores de S i
m ancas; Ju a n  M artínez A lcaráz, pad re  de Pedro M artínez, 
soldado que fué del reg im ien to  infantería de N a v a rra ; Jo
sefa Cano, viuda y m adre de José A rques Cano, soldado 
que fué de cazadores de S im an cas; Ju an  Belmonte, padre 
de Juan  B elm onte G arcía, ex trav iado  en  la batalla de 
V a d -ra s .

Seiscientos reales de  la m ism a procedencia y  para  
igual objeto.— Adjudicados á los individuos que se expre
san  en la forma sig u ien te :

C uatrocientos reales á Santiago García B arrancos, 
huérfano y herm ano de Francisco, soldado que fué de c a 
zadores de C hiclana; 200 rs. á D. F rancisco  López Crespo, 
padre de un indiv iduo que no pertenecía á la clase de tro 
pa, fallecido en Africa.

Donativos hechos por el Liceo Valenciano.

Dos m il qu in ien tos c incuen ta  reales en  favor de los 
soldados hijos de Valencia heridos en la g u e rra  de A fri
ca.— Adjudicado por p a rtes iguales á los cinco individuos 
siguientes:

Luis Llesma y  T am arit, artille ro  del p rim er reg im ien 
to de m ontaña; Vicente Feo Nacher, soldado del ba ta llón  
cazadores de C hiclana; Francisco Ruiz de la Cerda, cabo 
segundo del regim iento  in fan tería  de G ran ad a ; Juan S án 
chez Galindo, soldado del reg im ien to  in fan tería  de Casti
lla ; Miguel Castellano Monton, guardia civil de p rim era  
clase del cu arto  terc io  de caballería.

Donativo hecho por la ciudad de Granada según relación 
del Gobernador civil de la provincia.

V eintidosm il doscientos reales de la suscricion p ro v in 
cial á beneficio de las fam ilias pobres de los p rovinciales 
hijos de la de G ran ad a .— Adjudicados por partes iguales á 
los 74 individuos siguientes :

Josefa M artin Requena, m ujer con hijos de u n  soldado 
del p rov incial de dicha ciudad, a u se n te ; P ilar M alsona
do, id.; Josefa M artin, id.; Ana Ruiz, id.; Josefa C o n tre- 
ras, id.; María Josefa de la Fuente, id.; Isabel Cabello, idem; 
María Diaz, id.; Josefa G arrido, id.; Concepción E n tre 
na, id.; C ristina García Luna, id.; María Josefa Pala
cios,; id.; María M ariscal de López, id.; Alaría López de 
A íariscal; Alaría de García Fernandez, id.; Soledad H er
re ra , id.; Alaría F rancisca Morales, id.; Concepción G ar
cía, id.; Josefa Alontero, id.; Dolores Alvea, id.; Alaría Josefa 
Caudet, id.; Josefa de Palma, m adre anciana de u n  soldado 
provincial de dicha ciudad herido; José Rodríguez, p ad re  
de id., id.; Teresa Rosal, m u je r con hijos de id., id.; A n to 
nia Ibañez G arzón, m u jer con hijos de id., id.; Dolores 
C arrillo Jim énez, id., id.; Ana González, id.; F rancisca  
González, id.; A ntonia María G arcía Zaragoza, m u je r con 
h ijos de id., id.; Joaquina D uarte, id., id.; Alaría del Car

m en  García Mendez, id.; María A ntonia P u erta , id.; A n to 
nia Romero, id.; G regoria Laguna Molina, id.; Alaría 
del C arm en Molino, id.; María de los Dolores F e rn an 
dez, i d ; N ieves Perez G arc ía , id.; María de la A sunción 
Alinegro, id.; A sunción García del Real, id.; Bernarda Ló
pez G arcía id.; Alicaela de los Rios Alartinez, m u je r con 
h ijo s de id., id.; Petronila  Cedran, m u je r con hijos de idem , 
idem; Alaria de los Dolores Irancion , id., i d ; G erón im o 
Conegera; Aniceto Rabanada, padre  anciano de un  so ld a 
do provincial de dicha ciudad, ausente; A ntonia Cabrerizo, 
m u jer con hijos de  id., id., ausente; R ita Morilla Mena, 
idem, id.; María de los Dolores del Rio, m u je r con hijos 
de id., id.; Ju an a  Fernandez , id., id.; L ucina P e leg ri
na, id., id.; F rancisca  M artin C arranza, id., id.; Dolores 
Alontero Crespo, id., id.; A ntonia Rodríguez Perez, m ujer 
con hijos de id., id.; Alaría Rosalía Alba, id., con h i
jos, id.; María Perez, de id., id.; Alagdalena R odriguez Ri- 
vas, id., id.; Dolores Ruiz, m u jer con hijos de id., id.; Ma
ría  del Carm en Sola, de id., id.; Cárm en Sola, m u je r con 
hijos, id., id.; Josefa M artin  Ruiz, de id., id.; María Baca 
Aguados, m u jer con hijos de id., id.; C árm en G onzá
lez, de id., id.; Ana Mendoza C ontreras, de id., id.; María 
Jim énez Cuadrado, de id., id.; Alaría Afanzano Ilinojosa, 
de id., id.; A lariana Aloron Ruiz, de id., id.; Josefa Perez, 
de id., id.; A ntonia Vázquez Rodriguez, de id., id.; Josefa 
A nsado de id., id.; Dolores Alartin, de id., id.; A ntonio 
C ontreras, id., anciano de id., herido; Alaría del Pilar 
Castro, m ujer con hijos; Alanuela María Huertos, id.; A n
tonio F ernandez , padre  anciano.

Alil quinientos reales d é la  m ism a procedencia .— Adju
dicados á Teresa R odriguez, v iuda con hijos.

Siete m il doscientos reales de la m ism a procedencia y 
p a ra  igual objeto .—Adjudicados po r p a rte s  iguales á los 
sesenta indiv iduos sigu ien tes:

María Ju á re z , m u je r de un soldado del p rovincial de 
d icha ciudad , a u se n te ; Dolores-Lepez, id. id.; Alaría G a r
cía N av arro , id.; Josefa Alelas, id .; Alaría de los Dolores 
Lozano y M oral, id.; Miguel C arm ona, padre  anciano de 
un  soldado provincial de dicha c iudad , ausen te ; María 
del P ilar G onzález, m u je r de id. id.; Alaría Josefa T rava- 
do , id.; A ntonia R odriguez, id.; Alaria E sp a d a , id.; Ala- 
nu e l Puente  y O rtiz, padre  anciano de id., id .; Francisca 
N icanor, m ujer de id., id.^ A ntonia G arrido, id., id.; Josefa 
R ob les , id., id.; José Fernandez, pad re  an cian o  de id. id.; 
Alaría del Cárm en C ánovas, m u jer de id., id .; María F e r
nandez Sánchez , m u je r  de id., id.; A ntonio Aloreno, p a 
dre  anciano  de id., id .; M anuel Muñoz y  P aceñ o ,id ., id.; 
Josefa Góngora C astillo , m u je r con hijos de id., id.; Isabel 
Alachado y E sp in o sa , m u jer de  id., id.; María M artin  Cal
v o , id., id ; José A lartinez, padre anciano  de id., id .; José 
V iedma R ueda, padre anciano  de id., id.; Francisco Mal- 
donado C udera, p ad re  anciano  de id., id.; C árm en C abrera  
Delgado, m u je r de id., id ; Isabel Contreras, m u je r de id., id.; 
Josefa Morilla, m u jer de id., id.; G abriela G u tié rrez , m u 
je r  con hijos, de id., id.; Isabel Checa Soledarro , id.; Mar
garita Ruiz A laldonado, i d . ; F rancisca Molina Ibañez, id.; 
Isabel López Campos , i d . ; Isabel Arco Posada , i d . ; Ca
talina  de Avila , id .; Juana  Blanca , i d . ; Alaría Ram írez, 
idem ; Alaría A ntonia A vilés, id.; Francisca C am paña Ma
tas , i d . ; Alaría Josefa A rguellada , i d . ; A nton ia  Campo, 
m ujer de id. i d . ; María Concepción Diaz Ocaña, id., id.; 
Ju an  Ruiz G arcía , pad re  a n c ia n o , id .; A ntonia Fajardo, 
m u jer de id., id.; M aría Alartin, id., id. id.; F rancisco  Ji
m énez V alencia, p ad re  anciano  de id., id.; Ju an a  de la 
T orre  R o m ero , m u je r de id., id.; José González, pad re  
anciano  de id., id.; María Antonia Padial, m u je r de id., id.; 
Cecilia Rueda, id., i d . ; Manuel Alorales, p ad re  anciano  de 
idem  id ., a u sen te ; María D iaz, m u je r de id., id .; José de 
Lora C astillo , padre anciano de id., i d . ; Ju a n  G utiérrez  
y R o b le s , p ad re  anciano  de u n  soldado provincial, a u 
sen te ; Ju a n  Ortega y  A lartos, id .; Alárcos López, id. id.; 
Ignacio .R am o s, id., id.; Ju an a  de R eyes , m u je r de u n  
soldado p ro v in c ia l , au sen te  ; María G uard ia  Rodriguez, 
idem , id .; B ernardo G u a rd ia  Zarco, p ad re  de u n  soldado 
p ro v in c ia l , ausente.

Alil ochocientos reales de la m ism a procedencia  y  pa
ra  el m ism o objeto.— A djudicados po r partes iguales á los 
tres  ind iv iduos sigu ien tes:

Alaría F e rn a n d ez , m u je r con hijos de un soldado 
del p rov incial de d icha  c iudad , herido  ; Alanuela C astañe
d a , m u je r con hijos de u n  soldado del p ro v in c ia l de d i 
cha c iu d a d , h e rid o ; Teresa J im én ez , id .,  id.

Alil vein te  reales de la m ism a procedencia y  p a ra  el 
m ism o objeto.— Adjudicados por iguales p a rtes á los tre s  
ind iv iduos sig u ien tes:

José N o g tu ra , pad re  de u n  soldado del p ro v in c ia l de 
dicha c iu d ad , m u e r to ; F rancisco  Robles , i d . , i d . ; Leo
nard o  del Olmo L ó p ez , pad re  de u n  soldado del p ro v in 
cial de d icha c iu d ad , m uerto .

C uatrocientos sesen ta  reales de la m ism a procedencia 
y  p a ra  el m ismo ob jeto .— A djudicados p o r p a rtes  iguales 
á los dos in d iv id u o s sigu ien tes:

Isabel Aloreno G arzó n , m u je r sin  h ijos de un  soldado 
del p ro v in cia l de d ich a  ciudad , h e r id o ; Alaría E n ca rn a 
ción Toledana , i d . , id.

Donativo hecho por el segundo Jefe del Colegio de Cadetes
de caballería D. José García Manfrede.

Mil reales p a ra  el p rim e r soldado q u e  reciba  la c ru z  
de San Fernando .— A djudicados al soldado de h ú sa res de 
la Princesa D. Pascual Zarza.

La sociedad de la A m istad de Zam ora.
T res m il q u in ien to s c u aren ta  y  cinco reales para  los 

soldados q u e  m ás se d istingan  en la cam paña  de Afri
ca.— Adjudicados á los heridos del p rim e r cuerpo  de e jé r
cito.

Aladrid 20 de E nero  de 1861.=E1 B rigadier, Secretario, 
G abriel Saenz de B u ru ag a .= V .°  B.**=E1 C ap itán  G eneral, 
P residente , Alanuel de la Concha.

ANUNCIOS.

BANCO DE JEREZ DE LA FRONTERA.—En observan-
cia de los a rtícu los 18 y 19 de los estatu tos de este B an
co, se convoca á todos su s  accionistas qu e  posean actu al
m ente ocho ó m ás acciones in scritas á su  favor an tes de 
la fecha de 1.° de D iciem bre de  1860 p a ra  q u e  c o n cu rra n  
en  la casa del Banco, n ú m . 16, calle de la T o rn ería  de es
ta ciudad , á las doce en  pun to  del dia 1.° de Alarzo p ró x i
mo v e n id e ro , á fin de celebrar la ju n ta  g enera l o rd in a 
ria  para  el exám en de las operaciones del Banco y  c u en 
tas de gastos, n o m bram ien to  de cargos y  reso lución  de 
las p roposiciones que la adm in istrac ió n  ó los accionistas

presen ten  , con arreg lo  á los e s ta tu to s , p a ra  el m ejor <5r* 
den y  p rosperidad  del estab lecim ien to .

E lderec tió  de  asistenc ia  á ésta ju n ta  es p e rso n a l, y  
no  puede delegarse. Las m ujeres casadas, los m enores 
las corporaciones y  los establecim ientos p ú b licos pod rán  
c o n c u rr ir  po r m edio de sus rep re sen tan te s  leg ítim o s, y 
las v iudas y  so lte ras  n o m brando  apoderados especiales 
(art. 20 de los estatutos).

En la po rtería  de  la casa de este Banco está fijada la  
lista de los señores accionistas que hoy  tienen  derecho 
de asistencia á  esta ju n ta  íart. 23 del reglam ento) ; pero 
se  les adv ie rte  q u e  lo p e rd erán  si án tes  de la celebración  
de aquella  h u b ieren  enajenado  sus acc io n es , ó no co n 
se rv aren  el nú m ero  ind ispensab le  de  ocho. (Art. 25 del 
reglam ento.)

Jerez de  la F ro n te ra  22 de E nero de 1 8 6 1 .= E l Comi
sario  rég io , Miguel de Giles.«=Por acuerdo de la Ju n ta  de 
g o b ie rn o , F rancisco  de P. C a m e rin o , Secretario . 462

LA  A L I A N Z A , COMPAÑIA DE SEGUROS EN LIQUI- 
dación.—La com isión liqu idadora  de  la expresada  Com
pañía convoca á ju n ta  g en era l de señores accion istas pa 
ra  el dia 24 de F eb re ro  próxim o con el fin de en te rarle s  
del estado de su com etido , y  de*resolver a lgún  p a rticu 
la r  que  se necesita  pa ra  d a r p o r te rm inadas las funcio
nes de  la com isión, como v irtu a lm e n te  se h a lla  la liq u i
dación de la Com pañía.

La ju n ta  ten d rá  lu g ar en  la calle  del B a ñ o , n ú m . 3, 
á  la u n a  de la m añ an a  del referido  dia.=»Por el liquida
d o r ,  M anuel M aría M artínez. 427— 1

----------------------------------------------------------
COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 

á Zaragoza y á A licante.—Habiendo acordado esta  com 
p añ ía  con tra ta r el su m in is tro  del algodón b o rra  qu e  da 
m ism a puede necesitar en  todo é l corrien te  año de l$ 6 l, 
p rocederá  á la su b asta  de dicho su m in is tro  el 11 de F e 
b re ro  próxim o á las cu a tro  d e  La tarde.

Las perso n as que q u ie ra n  in te resarse  en ella deberán 
fo rm u la r su s  proposiciones con arreg lo  al modelo que á 
con tinuación  se inserta , y  con sujeción  al pliego de con
diciones que estará  de m anifiesto en  la Dirección de la 
com pañ ía , estación de Atocha.

Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, y  se 
re c ib irá n  desde las cuatro  á cuatro  y  m edia de la tarde 
del m encionado dia.

El rem ate  ten d rá  lu g ar en  la estación indicada ante 
los señores indiv iduos del Consejo de ad m in istrac ió n  y  el 
S r. D irector general de la com pañía.

Si hubiese  dos ó m ás proposic iones iguales, se a b rirá  
lic itación  por espacio de 15 m inu tos solaínente e n tre  los 
au to res de ellas.

Se declarará  p o r el S r. P resid en te  cuál sea el m ejor 
postor, quedando  al a rb itrio  del Consejo el ad m itir  ó no 
su  p roposic ión  den tro  de los cu atro  d ias sigu ien tes al de 
la subasta .

M adrid 23 de  E nero  de 1 8 61 .= E l D irector general, 
P rom pt de M adiedo. 371—2

Modelo de proposición.

D  , vecino d e  , en te rad o  del pliego de
condiciones p ara  el su m in is tro  del algodón b o rra  q u e  pue
da necesita r la com pañía de los fe rro -c a rr ile s  de M adrid 
á Zaragoza y  á A licante en  todo el año  actual de 1861, se 
obliga á en treg ar con sujeción  á él las can tidades q ü e  de
d icho a rtícu lo  se le p idan al precio  d e .  ............  arroba
cas te lla n a , puesta e n  uno  de los a lm acenes de la com 
pañía.

(F echa , firm a y  dom icilio  del proponente.)

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á la m ayor brevedad la m agnifica fragata española Clipper 
Concepción , su  C apitán D. Ju an  T. Tu ton.

A dm ite carga  *á flete y  pasajeros , y se despacha en 
Cádiz p o r D. Ignacio Fernandez  de C astro y  compañía, 
y  en  esta  corte  p o r D. M anuel de A nduaga , calle de  San
ta  C atalina , n ú m . 8. 370— 6

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
A lar del Rey á  S an tander.— Con a rreg lo  a l a rt. 41 d é lo s  
e sta tu to s, convoco á los señores accion istas para la ju n 
ta general o rd in aria  qu e  debe ce leb ra rse  en esta c iudad  
e l dia 1.* de Marzo.

E n  ella se da rá  cuen ta  de la  m e m o ria , del ba lance  ge
n e ra l y  del estado de la com pañía á q u e  se re fie ren  los 
a rtícu los 25 y 48 de los m ism os e s ta tu to s , y  se tra ta rá  
de  lo dem ás, que  au to rizad o  po r e llo s , sea ú t i l  á la em 
presa.

El citado ba lance  y  todos los lib ros y docum en tos de 
contabilidad e s ta rán  de m anifiesto desde 1.° de Febrero  
para  que los p u e d an  e x am in ar los señores accionistas.

Se advierte  á los que  deseen co n cu rr ir  á la ju n ta  que 
deberán  p re sen ta r su s títulos de  acciones en  la Secreta
ría  de la em presa 20 dias án tes de la r e u n ió n , según  así 
lo p re sc rib e  el a rt. 44.

S an tan d er 12 de E nero  de 1861.==El P resid en te  del 
Consejo de  ad m in is trac ió n , Cornelio  E scalan te .

265—2

BAILIA GENERAL DEL REAL PATRIMONIO DE CA- 
ta lu ñ a .— En cum plim ien to  de  lo d ispuesto  en  Reales ó r
denes , se p rev iene  á todos los q u e  h a y an  ob tenido con
cesiones de establecim ientos de te rren o s en  los prados 
de Am posta y llanos de los A lfaques y L agunas de p ro 
piedad del Real P a trim o n io , com prend idos e n tr e  la de
recha  del E bro  desde Am posta al m a r , y  la costa del Me
d ite rrán eo  desde San C árlos de la Rápita h asta  la desem 
bocadura del r i o , se p resen ten  en  esta Bailía general en 
el p reciso  térm in o  de 40 d i a s , q u e  se c o n ta rán  desde el 
e n  q u e  se in se rte  p o r p rim era  vez este an u n cio  en  la 
Gaceta de M a d r id , a  acred ita r h a b er cum plido  el pago de 
las pensiones del censo re sp ec tiv o , y  h a b e r  tom ado po
sesión de los te rren o s co n ced id o s; en  la  in te ligencia  d s  
qu e  a l qu e  no se p resen te  se le ten d rá  p o r renunciado  
de su  derecho y caducada ab so lu tam en te  la concesión.

Barcelona 18 de Enero  de 1861.== El Baile general, 
L u is  M aría de  C astro. — 5

SANTO DEL DIA.

S a n  Juan C risos to m o , Obispo y doctor.
G u a ren  la Horas en la iglesia de m onjas geró n im as de

la C oncepción .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE ENERO 

DE 1861.

I Barómetro Tempera- Tempera-
| reducido á 0o tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

H O R A S . I y milíme- grados dos centí- del Tiento. CIELO.
I tros. Reaumur. grados.

6 m . . j  719.33 2*,5 3*,1 N. E . . .  Despejado.
9 m . . ¡  719,98 2’,6 3“,3 N. E . . .  Celajes.

V 3 n i . . j  7 i 9,46 8”,9 11°,1 N. E . . .  Idem.
3 ! . .  ] 718,79 4 0*,9 I3*,6 N. E . . . Idem.
6 t . . i  718.2 i  8o ,0 10°,0 N. E . . .  Despejado.
9 n .  . .  718,40 4 \0  5*,0 N .Idem.

<
- » 1 te m p e ra tu ra  m a -  ■

n xiiua del d i a . . . . \ \ \ i
T em pera  tu ra  m á 

xim a al. so l   19°,2 24°,0
T em p era tu ra  m í-¡

nima del d i a . . . , |  09,9 1#,1

Lvapor*acion en las 24 hs.. 1,2 m ilím etros.
Lluvia e n  las 24 h o r a s —  »

UESPACIIOS TELEGRÁFICOS.

O bservaciones meteorológicas del d ia  26 de Enero á las 
ocho de la m añana .

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
en miiíme-

LoealiJ.adcs. tros ¡i 0° v ra en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. Tiento. cielo.

ó* r e m a n d o ..  774,7 1 1,8 E   Algs. nub es.
L‘sb o a   773,8 7,2 N............... Vapores.
A-u]v\u  772,9 2.1 N. E . . . .  Algs. nubes.

i -

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS P E  FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 21 de 
Enero de 1861 á las ocho de la m añana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Direeeion ESTADO

L O C A L ID A D E S . J « ¡ 0. d e l  c ie l o .
ael mar. dos.

D u n q u e rq u e .. * . .  774 ,4 . 2o,4. Calma. Niebla in ten sa .
P a rís . . . .   777,6. 0#,1 . S. S. O. Niebla.
Bayona  777,6. 1°,5. E. S. E. Despejado.
L y o n   778,6. 1°.2. E C ubierto.
B ruselas  775,7. T ,2 . S .S . O. Idem.
Y iena  773,8. — 4o,9. N .N . O Muy n u b lado .
T u r ín . . . .   773,2. — 3°,5. S .O ...  Despejado.
R em a. ...............  » » » »
F lo rencia   766,4. — 3o,ó. S. E . . .  Sereno.
San  P e te rsb u rg o . 755,8. -19°,9. O Idem.
C o n s ta n tin o p la . . . 760,5. 1o,6. N . . . .  Nubes.
S tockolm o  765,0. -19°,0. O.N. O. Sereno.
Copenhague  770,0. — 5o,0. S. O . . C ubierto .
G reen v ich   770,7, 4o,4. S. O . . .  Idem.
Leipzig  776,2. — 2,°5. S .O . . .  Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  re m itid o s  en  e s te  dia p o r  la  In te rv e n 

ción de  A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de g ra 
nos y  no ta  de  p rec io s  de a r tícu lo s  de  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

3.488 fanegas de  trig o .
2.261 a rro b a s  de h a r in a  de id .
8.131 a rro b a s  de ca rb ó n .

94 vacas, q u e  com ponen 40.415 lib ra s  de peso.
350 c a rn e ro s , q u e  h acen  7.934 lib ras de peso.
188 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne  d e  v a c a , d e  49 á 53 rs . a rro b a , y  de 18 á 20 
cu a rto s  lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de  18 á 20 c u a r to s  l ib ra , 
ídem  de te rn e ra , de 68 á 76 r s .  a r r o b a , y  de 34 á 42 

c u a rto s  lib ra .
Despojos_de cerd o , de 14 á 16 cu arto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 70 á 71 rs . a r r o b a ,  y  de 26 á 28 

c u a rto s  lib ra .

Idem  fresco , de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem en c a n a l, de 63 á 66 rs. a rro b a .
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 104 rs . a r ro b a ,  y de 38 á 46 cu arto s  

lib ra .
Aceite, de 76 á 78 rs. a rroba, y  de 22 á 24 c u a r to s  lib ra . 
V ino, de 34 á 40 rs . a rro b a , y  de 10 á 14 cu arto s  c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 11 á 13 cu arto s .
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  lib ra .
A rro z ,d e  33 á 36 r s .  a r ro b a ,  y de 10 á 14 c u a rto s

lib ra .
L en tejas, de 19 á 21 rs . a rro b a  , y de 8 á 9 cu arto s 

lib ra .
C arbón, de  7 á 8 rs . a rro b a .
Ja b ó n , de  64 á 68 rs . a r r o b a , y  de  22 á 24 cuartos

lib ra .
P a ta tas , de 4 á 6 rs . a r ro b a  ,y  de 2 á 3 c u arto s  lib ra . 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada , de 23 á 24 rs . fanega.
A lg arro b a , á 29 % rs . id.
T rigo v en d id o   1.652 fanegas.
Q uedan po r v e n d e r . . 604.

Precio  m áx im o ...............  53.
Idem m ín im o .................  46.
Idem  m e d i o . . ...............  50,12.

N ota. Trigo trechel, 243 fanegas.
Precio  m ed io , 64,34.

Lo que  se a n u n c ia  a l p úb lico  p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid 26 de E nero  de 1 8 6 1 .—  El A lcalde-C orregi

do r. D uaue  de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 26 de Enero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, no  p u b licad o , 48- 
90 c. d . ; á p la z o , 49-20 fin próx. vol.

Idem  del 3 por 100 d iferido , p u b licad o , 42-10; á p la
zo , 42-15 fin cor. ó á vol.

Deuda am ortizab le  de  p rim era  c la s e , no publicado, 
30-40 d.
* Idem  de segunda id .,  id ., 17-25 d.

Idem  del p e rso n a l, id ., 21-30 d.
Acciones de ca rre te ra s  , em isión de 1.° de  A bril de  

1850, de á 4.000 r s . ,  6 po r 100 a n u a l ,  id ., 98-25. 
Idem  de á 2.000 r s . , p u b lic a d o , 98-50.
Idem  de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , no p u 

blicado , 97.

Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem , 
95-75 p.

Idem  de 1.* de Julio de 1856, de á  2.000 r s . , idem , 
94-50.

A cciones de o b ra s p ú b lica s  de 1.* de Ju lio  de  1858, 
idem  , 94-60.

Idem  del C anal de Isab e l I I ,  de á 1.000 r s . ,  8 por 
100 a n u a l , id .,  108-35 d.

O bligaciones del E stado p a ra  su b v en c io n es de fe rro 
c a r r i le s ,  i d . , 91-40 p.

Acciones del Banco de  E spaña, s in  d iv idendo , idem , 
213 d.

Idem  de la Com pañía m eta lú rg ica  de San Ju a n  de Al
c a rá z ,  id ., 52-25 d.

CAMBIOS.
L ondres á 90 d ias fe c h a , 50-25 d.
P a rís  á 8 d ias  v is ta ,  5-21 d.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te .. . .  1/2 . .  L ugo  1
A l ic a n te . . . .  . .  1/8 M álaga....................  1 /8
A lm ería   4/4 p. M u r c i a . . . .  pa r.
A v ila   p a r  d. . .  O r e n s e . . . .  1 p.
B a d a jo z . . . .  1 /8  . .  O viedo  3 /8  d.
B arce lo n a ... . .  5 /8  P a lenc ia   1/4 d.
Bilbao  3 /4  P am plona ., p ar.
B úrgos  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
C áceres  1/8  S a lam anca. 1/4 d.
C ádiz   par. . .  San S e b a s-
C astellon   . .  t ia n .....................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . . .  5 /8
C ó rd o b a .. . .  1 /4  d. . .  San tiago .. . 1/2 d.
C oruña  3 /8  p. . .  S e g o v ia ... .  par.
C uenca  . .  S e v i l l a . . . .  1/8
G erona..................... . .  Soria   3 /4  d.
G ranada   1/2 . .  T a rra g o n a . . .  1/4
G uadalajara . . .  1/4 p. T e r u e l . . . . .
H uelva.....................................  Toledo  3 /4  d. . .
Huesca.....................  . .  V alencia................  1 /4 p.
Ja é n   3 /8  p. . .  V alladolid ,. . .  3 /8  d.
León  1/4 . .  V ito r ia ...................  1 /2  d.
L é r id a    . .  Z a m o ra . . . .  p a r d .  . .  -
L o g r o ñ o .. . .  1/4 d. . .  Zaragoza................. 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 26 de Enero de 1861.

Fondos franceses, j ¿ ] 97,10.

„ t 3 po r 180 d ife rid o   4 0 1 /2 .
E m o l e s .................x A¿ o rtizab le ......................... 17 1 /8 .
Consolidados ............................................    91 1 /2  á5/8.

Amberes 22 de Enero. —  I n t e r io r , 48 1 /8 .— Diferida, 
40 7 /8 . . .

Am sterdam  21 de Enero . —  In ter i o r , 47 5 /8 . — Diferí * 
d a ,  4 0 1 /2 .

Francfort 21 de Enero.— In te r io r ,  4 7 .— D iferid a , 40. 
Lóndres 21 de Enero .— In te r io r , 48 9 /16 .

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .— A las ocho y  m edia de la  n o c h e .— La 

F ig lia  del reggim ento , ópera en  dos actos.
Nota. El v ie rn es 1.% de F e b re ro , de  doce á  seis de

la m a ñ a n a , segundo  baile d e  m áscara.
Se despachan los b illetes para  este baile desde el lu 

n es  28 en la co n taduría , sita  en  el piso principal. Igua l
m en te  y  desde este d ia  se se rv irán  recoger los S res. abo
nados su s  n u ev as  tarje tas de en trad a  y  de palcos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  —  A las cu a tro  de la tarde .— 
Una coincidencia alfabética , com edia en  u n  acto .— Bodas 
ocultas,com edia en  u n  acto.—Baile.— El Califa de la c a U e  
M a yo r , ju g u e te  có m ico -lírico  en u n  acto.

A las ocho y  m edia de la noche. — L a  peor cu ñ a , co* 
m edia nueva  en  tre s  actos y  en  v e rso , o r ig in a l.— B a ile n  
Las tramas de G a ru lla , pieza en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las c u a tro  y  m edia de la
ta rd e .— Los p iratas.

A las ocho y  m edia de  la noche. — A Rey muerto  
Una vieja .— Por u n  inglés.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  La función de la  tarde  se 
a n u n c ia rá  po r carteles.

A las ocho y  m edia de la  noche. —  Sinfonía de Gu%^ 
llermo Tell. — E l toque del a lba , d ram a nuevo  en  tres ac
to s , o rig in ah — La flor de la Macarena, baile nuevo  anda
luz, com puesto  y  d irig ido  p o r D. A ntonio  R u iz .— El diablo 
co ju d o , comedia e n  u n  a c to , o rig in a l de D. Tom ás Ro-* 
d riguez  Rubí.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las c u a tro  de la tarde.— 
Españoles sobre todo.— Baile.

A las ocho de la noche. —  La conjuración de Venema, 
d ram a  en cinco actos.—Baile.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . —  Baile de  m áscaras de nue
ve á dos de la noche. ..

C ir co  d e  P a u l . — La Juven tud  española ce leb ra  bau 
á las tres  de  la tarde. u v

La Constante ten d rá  ba ile  de  m áscaras á  la s  siete y 
m edia de la n oche, y  á  las doce de la  m ism a  baile  p u  
blico. ^


